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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII y la R ein a  

Doña Victoria Eugenia (Q. ,D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
awini—wniMij

REAL ORDEN
 Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Lucas 
Guerrero Matut, vecino de Sevilla, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén, según 
carta de pago nútn. 41, expedida en29 de Agosto de 1902, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona de 
Sevilla;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Abril de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Acordado por Real orden fecha 27 de Abril 
de 1906 que las obras de la travesía de Villanueva de 
la Serena, perteneciente á la carretera de Villanueva de 
la Serena á Guadalupe, provincia de Badajoz, se ejecu
taran oportunamente por administración y por su pre
supuesto de ejecución material, que, aumentado en el 
3 por 100, según previenen las disposiciones vigentes, 
importa 15.180 pesetas 22 céntimos, é iniciada la crisis 
obrera en dicha provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
proceda desde luego á ejecutar dichas obras por admi
nistración, pór el menoionado presupuesto, cqu cargo

al capítulo 10, art. l.°, del presupuesto ordinario vi
gente para este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este departa
mento por otro de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 20 del citado mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien disponer que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el escalafón ge
neral del personal administrativo activo y cesante, así 
central como provincial, dependiente de este Ministerio, 
con las modificaciones que se han introducido á conse
cuencia de las alteraciones á que ha dado lugar el mo
vimiento del personal desd6 1.° de Enero de 1906 á 31 
de Diciembre último, fecha en que se han totalizado los 
servicios.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Enero de 1907.

BESADA
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

(El escalafón á que se refiere la anterior Real orden se inserta en 
las páginas 188,189, 190, 191, 192, 193 y 194).

ADMIIISTRACIÓN c e n t r a l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecció n  gen eral d e  lo s R egistro s civil 
y de la  propiedad y d el N otariado.

l i m o .  Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Fernando Castillo, como marido de Dona Lorenza García, 
contraía negativa del Registrador de la propiedad de Valen
cia á anotar un mandamiento judicial, pendiente en esta Gen 
tro por apelación del recurrente. ^

Resultando: que por mandamiento expedido en papel ae 
oficio por el Juez de primera instancia del distrito de San 
Vicente de Valencia al Registrador de la propiedad de la 
misma ciudad, con fecha 2 de Agosto de 1904, se ordeno ano
tar preventivamente sobre cierta finca procedente de la tes
tamentaría de D. José Ramos García, la demanda de propie
dad, enjuicio declarativo de mayor cuantía, interpuesta por 
Doña Lorenza García Sánchez contra D. Luis Álcaraz y
Lara: ♦ , . .

Resultando: que presentado dicho mandamiento, en ei ciba- 
do Registro, puso el Registrador la nota siguiente: «No au- 
mitida la  anotación del precedente documento por no hallar
se extendido en papel del timbre co rrespond ien te  y haber 
transcurrido treinta días hábiles sin subsanarse este defecto 
ni justificarse el empleo de papel dé oficio»:

Resultando: que el Procurador D. José Perales, en repre
sentación de D. Fernando Castillo, marido de Doña Lorenza 
García; interpuso este r e c u r s o ,  pidiendo se acordase la anota

ción preventiva referida, surtiendo efecto desde la fecha del 
asiento de presentación respectivo, por entender que el Juez 
es el único competente para la fijación de la  clase de papel, y  
que la calificación del Registrador invade el terreno ju d ic ia l: 

Resultando: que el Juez de prim era instancia referido in 
formó: que el recurren te había presentado en el Juzgado »I 
m andam iento con nota de no admisión en el Registro y soli
citado se devolviera á éste, con certificación que ac re d ita ra is  
declaración de pobreza de la dem andante en autos de te sta 
m entaría de D. José Ramos García, pero que el Juzgado h a 
bía declarado no haber lugar, previa manifestación del de
mandado D. Luis Alcaraz de no estar conforme se utilizara, 
ta l declaración de pobreza en el pleito seguido contra él, y  
que es pertinen te 3a nota dei Registrador, toda vez que los 
dem andantes no rein tegraron el papel de oficio ni form ula
ron nueva demanda de pobreza sino después de la providen
cia que suspendió el curso de la demanda hasta  que recaiga 
sentencia en el incidente de pobreza:

Resultando: que el Registrador de la propiedad inform ó, 
diciendo: que la calificación se ajustó á las prescripciones de? 
la  Ley del Timbre, en sus artículos IOS, 112 y 219, no siendo 
aplicable el 120 cuando no consta en el docum ento la decla
ración de pobreza; que tam bién se apoya en la doctrina de las? 
Resoluciones de este Centro de 23 de Agosto de 1863 y 3 de 
Noviembre de 1887, y que es g ra tu ita  la afirmación de no te 
ner atribuciones el Registrador para exam inar si el docu
m ento se halla extendido en el papel del tim bre correspon
diente, porque el art. 3.° del Reai Decreto de 3 de E nera  
de 1876 previene que cuando el defecto fuera^ subsanable y el 
Juez ó T ribunal lo estimase fundado acordarán lo que proce^ 
da para que desaparezca el obstáculo:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó la, 
nota del Registrador, fundándose en que los Registradores se 
hallan facultados para calificar las formas extrínsecas délo s 

! documentos, según el a rt. 18 de la Ley Hipotecaria, y que ta l 
| facultad  alcanza á exam inar si los mandamientos judiciales 
¡ se extienden en el papel correspondiente, según doctrina de- 

este Centro:
Resultando: que Doña Lorenza García apeló de dicho 

acuerdo, exponiündo: que el mandamiento de que se tra ta  fuá 
presentado en el Registro el 2 de Agosto de 1904 y re tirada  
el día 4 del mismo mes para la liquidación del impuesto; p re
sentado de nuevo el 7 de Septiembre siguiente y retirado con 
3a nota denegatoria, según acredita la certificación del Re
gistro  que aí efecto acompaña; que el Juzgado es el ún ica 
competente para determinen la elnse de papel, por 3o que d is
ponen los artículos 490 al 495 de la  Ley de Enjuiciam iento 
civil, 42 de la H ipotecaria y 10, 45 y 46 de su Reglamento, a l 
disponer que la anotación procede siempre que se Ordene p o r  
m andam iento, lo que es m uy lógico tratándose de m edida» 
de garantías que tienen su oportunidad, ŷ  pasada ésta son 

¡ ilusorias; que por formas extrínsecas se entiende lo que afee- 
| ta  á la validez de las escritu ras y no lo relativo al pago de u n  
i im puesto, que nunca puede producir la  nulidad y que sóla 
I lleva como sanción el reintegro; que á la recurren te no puede 
I im putarse la adición que el Juzgado no estimó hacer en e l 
1 mandam iento ni el retraso de la oficina liquidadora^ como 
¡ ajeno á su voluntad; y que el a r t. 22 de la Ley de E njuicia- i miento civil facu lto /la  anotación pedida en caso u rgente , 
f como so acordó en proveído firme, no guardando arm onía Ip 
| informado por el Juzgado que lo dictó, con la  firmeza de su 
I proveído:
1 Vistos los artícu los 18 de la Ley Hipotecaria; 13, 14, 22- 
1 y 35 de la  de Enjuiciam iento civil; 111, 122, 123 y 21o de la  
| del Tim bre de 26 de Marzo de 1900; el Real decreto de 3 d»
$ Enero dá 1876, y las Resoluciones de este Centro de ele 
I Agosto de 1863 y 3 de Noviembre de 1887:
! Considerando: que compete á los R egistradores de la  pro^
Í piedad calificar la legalidad de las formas extrínsecas ue los  
i documentos que se les presenten para inscripción, compren- 
1 diéndóles la prohición-que establece el art. 213 de la  Ley del 

Timbre de admitir los que no se hallen extendidos en el pa
pel sellado correspondiente á la naturaleza y cuantía de los-

m Considerando: que en el mandamiento que ha originada 
este expediente no consta que la parte litigante, á cuya in&-
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tm cia  se ha expedido, goce del beneficio de pobreza, á pesar 
^de lo cual se omplea en él el timbre de oficio, que solamente 
podría utilizarse en caso de estarle concedido provisional 
ó  definitivamente aquel beneficio:

Considerando; que el mismo Juzgado, que ha librado el 
expresado documento, ha informado que es pertinente la 
asta del Registrador, y  ha denegado la solicitud del intere

sado de que se devolviera el mandamiento á dicho funciona
rio, con certificación que acreditase la declaración de pobre
za de la demandante, en atención a que no se le ha permiti
do utilizar la que había obtenido para otro asunto distinto: 

Considerando: que no estando autorizado en este caso, por 
lo expuesto, el uso del timbre de oficio, adolece el documento 
de un defecto subsanable que impide su inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la próviden* 
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo de 1907.=E1 Director gene
ral, Carlos González R oth voss~ S r. Presidente de la Audien
cia de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio' respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Marzo de 1007.

• Estado núm . \  •—Ascensos y nombramientos.

im*m
Número

Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
del 

escalafón 
al ser OBSERVACIONES

z promovidos

28 2.° Teniente fiscal de la Audiencia de Badajoz.. 

Juez de primera instancia de Antequera . . .  

Idem id. del distrito del Pilar de Zaragoza. 

Idem id. de A lican te.............. ............. .

D, Gregorio Fernández de Arnedo........ Juez de primera instancia de B orja ............... 1.° Artículo 1.° del Real decreto de 5  
de Febrero de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem l . # del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889. *

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1 .0 del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre. 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

Idem 8.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1.° del de 5 de Febrero 
de 1906.

3.° Manuel Morón y Villegas .............. Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba.. 

Juez de primera instancia de Cervera.. . . . . .

1.°

4 ° Julián Huerta y Poves............. .. 1.°

1.°

2 0

Vicente E. Llopis y Miralles.............. Idem id. de Segorbe................. ........................ 1-°

Idem id. de A v ila ................... ......................... Guillermo Santugini y Romero........ Abogado fiscal de la Audiencia de Toledo...  

Juez de primera instancia de Gandía

1.°

3 0 Idem id. de Badajoz......................................... José María Salvá y P o n t.................... 1.°

1.°> 4.° Abogadofiscaldela Audiencia de Las Palmas 

Teniente fiscal de la de Huelva......................

Mariano García Puente y A bellán ... 

Bernardo Cos-Gayón y Señán...........

Idem id. de U trera.............................. .............

1.° Abogado fiscal de la Audiencia de Huelva.. .  

Juez de nrimera instancia de Torriios

1.°

-> 2.° Abogado fiscal de la de Cáceres..................... José María Gámez y Sánchez. . . . . . . 1.°

1.°$ 3.° Juez de primera instancia de Pamplona.. . .  

Teniente fiscal de la Audiencia de Córdoba.

Eladio de Urdangarín é Irizar.. . . . . Idem id. de Guernica..........................................

» 4.° Leodegario de Unceta y Tejada........ Idem id. de Estella............................ . 1.°

: 29 l . ° Juez de primera instancia de Gandía............ Enrique Garriga y Mercader. . . . . . . Idem id. de Monóvar ................ .................. .. 1.°

> o.0 Idem id. de Borja............. ..................... .. Ventura Izquierdo y Ubierna . . . Idem id de de los Infantes 1.°

1.°

1.°

3.° Idem id. de Osuna.......................... ................. José Calderón y Bañuelos.................. Idem id. de Guía fCanariasl . . .

:> 4.° Idem id. de Cervera.......................... ............... José Valles y Fortuño......................... Idem id de Tamarite • • .

1.° Idem id. de Sanlúcar de Barrameda.............. Perfecto Infanzón y Lanza. . . . . . . . . Idem id. de Arzúa....................... ................... 1.°

2.° Idem id. de Motilla del Palancar................... Teófilo déla Cuesta y  Castañeda.. . .  

José Sequeiros Matos..........................

Idem id. de Lerma . .................................. 1.°

* 3.° Idem id. de Mar to s ........................................... Idem id de Novelda . . . .  • 1.°

4.° Idem id. de Guerníea.......................... .......... Luis Gutiérrez de la Higuera. .......... Idem id de Chiclana. . .  . • » • 1.°

1.°

1.°

> 1.° Idem id. de T orrijos.. .................. . Enrique de Leyra y Oliver . . . . . . Idem id. de Puente del 4r7nhi«snn

i-* 2.° Idem id. de Arcos de la Frontera............ . Juan Cereijo A lonso.......... ................. Idem id. de Villalón (electo) . . .  .

3.° ídem id. de Estella.......................................... Luis Merino Horodinski..................... Idem id. de Atienza.......... . . . 1.°

£ 4.° Abogado fiscal de la Audiencia de Córdoba. Vicente Pascual Calabria y Botella. 

León Muñoz Cobo y Esteban

Idem id. de Tarancón............................... .. 1.°

2 2.° Juez de primera instancia de .Hinojosa del 
Duque....................... .............. . Aspirante á la Judicatura y al Ministerio 

fiscal con el núm. 71........................... .. Idem 1.° del de 14 de Marzo 1907* 
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

$ 3/-' ídem id. de Novelda......................................... Adolfo Ortiz Casado y Orejón . . .  . Idem id con el núm. 72 . . . .
l . ° Idem id. de Huete................................... .. Luis Gaspar y Rodrigo................. . Idem id con el núm. 73 . . . . . . .  .

■3 2.° Idem id. de Atienza........................................... José Fesser y de Reina.......... ............. Idem id. con el núm. 74 . . . . . . . .  . , . p
* 3.° ídem id. de Salas de los Infantes.................. José Pérez y Martínez......................... Idem id. con el núm. 75 ..........

1.° Idem id. de Saldaña........................................ Luis Alvarez Neira.............................. Idem id con el núm. 76 . . . .  .
> 2,° Idem id. de Puente del Arzobispo.................. Modesto Poladura y A yuso................ Idem id. con el núm. 77 . . . .  . .  .

3.° Idem id. de A lcañiees.............. ....................... Alberto Paz y Mateos.......................... Idem id. con el núm 78 •
Jr

L° Idem id. de Morella........................................... Ramón Gascón y Cañizares............... Idem id con el mím 80
2.° Idem id. de Arzúa............................................. Amelio Conejo y S ola ....................... Idem id con el núm 81 • •

» " 3.° Idem id. de Seo de Urgel................................. Francisco Lovaco y Pérez................ Idem id con el núm. 82
1.° Idem id. de Tamarite..................................: . . Ladislao Roig y Marifío...................... Idem id. con el núm. 8 3 ............ ....................... : i

Méritos y  servicios de D . Gregorio Fernández de Arnedo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nón ico  en 19 de Febrero de 1859.

Ejerció la profesión en Zaragoza desde el 21 de Mayo del 
ano 186€ al 30 de Junio de 1857, y desde 1.° de Julio de 1868 
hasta Diciembre del mismo.año.

En 2 de Marzo de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 
Borja, de cuyo cargo tomó posesión en i/°  de Abril.

En 17 de Diciembre del mismo año fué propuesto á Estado 
para la concesión de la Encomienda de Isabel la Católica, 
lib re  de .gastos, por méritos contraídos en el desempeño del 
cargo, obteniendo dicha gracia en 6 de Febrero de 1870.

En 11 de Junio siguiente fue nombrado Jues de primera 
instancia de Reinosa, de entrada., <¿e cuyo cargo tomó pose
sión  en 14 de Julio.

En 27 de Noviembre de 1871 se le trasladó, á su solicitud, 
sal de Potes.

En 8 de Enero de 1872, y electo de dieko Juzgado, se le 
siombró nuevamente para él de Reinosa, posesionándose el 15.

En 22 del mismo mes y ano fdé trasladado al de Cangas dé 
-*0nís; tomó posesión en 7 de Marzo.

En 15 de Abril siguiente, al de Pola de Lena.
En 22 del citado mes se le nombró nuevamente para el de 

•Cangas de Onís; tomó posesión el día 27.
En 11 de Mayo siguiente fué trasladado al de Cangas de 

Tinco.
En 1.3 inmediato se dispone que la anterior traslación se 

«entienda al Juzgado de Pola de Lena en vez de al de Cangas 
•de Tim *.

En -22 de Julio siguiente se le trasladó igualmente al de 
IReinosa; se posesionó el 28.

En 25 de Octubre del citado año cesó en el Juzgado por 
jkaber sido nombrado Gobernador civil de Vizcaya.

En 20 de Abril de. 1874 se le nombró Juez de primera' ins
tan cia  de Jorquera, de entrada, en la provincia de Albacete.

En 9 de Mayo siguiente, y electo del cargo anterior, se le 
mombró para el de Reinosa; tomó posesión en 8 de Junio.

En 12 de Abríi de 1875 se le declaró cesante.
En 11 de Junio de 1877 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de San Cristóbal de la Laguna, en las islas Canarias.
En 3 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante, á 

«u  instancia.
En 4 de Marzo de 1878 se le nombró Juez de Sort.
En 27 de Mayo s igu ióte  fc¿é declarado cesante por no pre

s t a c ió n .  r  •

En 22 de Septiembre de 1879 fué nombrado para el de 
Riano.

En 9 de Octubre siguiente le fué admitida la renuncia que 
por motivos de salud elevó de dicho cargo, declarándole ce
sante, sin perjuicio de volver á la carrera.

JEo. 14 de Enero de 1897, la Junta calificadora del Poder ju 
dicial informó que el interesado reunía condiciones para vol
ver á la carrera.

En 26 de Noviembre de 1898 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Montalbán; tomó posesión en 7 de Enero 
de 1899.

En 18 de Enero de 1899, promovido, en turno 1.°, al de 
G&ndesa, de ascenso; se posesionó en 15 de Febrero.

En 7 de Abril de 1901, trasladado al de Trujillo, posesio
nándose en 4 de Mayo.
 ̂ En 27 de Septiembre de 1902, declarado excedente á su 

instancia.
En 7 de Noviembre de 1904, nombrado, en turno 4.°, para 

el Juzgado de Borja; tomó posesión en 22 del mismo mes.
Méritos y  servioim de D. Manuel Morón y  Villegas.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca* 
nónico en 28 de Marzo de 1870.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Sevilla en 4 de 
Mayo de 1870, habiendo ejercido 3a profesión desde 5 de dicho 
mes hasta 21 ¿e Enero de 1884.

Ha sido Diputado sexto de dicho Colegio y  desempeñado el 
cargo de Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de la mis- 

 ̂ úesde 1-° de Septiembre de 1879 hasta Julio
de 1882.

Fué igualmente Abogado fiscal sustituto é interino del 
Estado.

En 20 de Abril de 1885 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alcántara, de entrada; tomó posesión 
en 10 de Mayo siguiente.
# En 17 de Septiembre 1885, trasladado al de Hervás, pose

sionándose en 7 de Octubre.
23^de ^arzo^6^1*61*0 ^  ^inojosa; se posesionó en

i?11 oa j e Fnero d© 1888, a'l de Grazalema, electo. 
i o Febrer°  siguiente', al de Novelda, posesionándose ^n 18 de Marzo.

En 20 de Septiembre del mism'P año, al de La Palma; se 
posesiono en 19 de Octubre.
. de Marzo de 1892, al de Fae^teovejuznt; tomó pose

sión « «  27 de Mayo. .

En 13 de Septiembre de 1893, al de Murías de Paredes? 
electo.

En 29 de Noviembre siguiente, declarado excedente á su 
instancia.

En 9 de Noviembre 1896 fué nombrado para el Juzgado de 
Aguilar; se posesionó en 30 del mismo mes.

En 11 de Mayo de 1898, trasladado por permuta á la de 
Palma; tomó posesión en 23 de Julio.

En 7 de Febrero de 1901, al de Jijona, electo.
En 10 del mismo mes, al de Molina de Aragón, posesionán

dose en 15 de Mayo.
En 14 de Marzo de 1902, promovido en turno 1.° al de A l

calá la Real, de ascenso; se posesionó en 3 de Abril.
En 12 de Agosto de 1902, nombrando Abogado fiscal de la 

Audiencia de Cádiz; posesión en 10 de Septiembre.
En 21 de Septiembre de 1906, nombrado Juez de La Unión,
En 22 de Octubre siguiente, de la Orotava.
En 13 de Enero de 1907, Abogado fiscal de la Audiencia de 

Córdoba, posesionándose en 6 de Marzo.

Méritos y servicios de D> Julián Huerta y Poves.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Febrero de 1882, habiendo ejercido la [profe
sión en Madrid como Abogado de pobres un año y dos mesesr 
pagando cuota de contribución.

En 11 de Julio de 1885, nombrado Aspirante á la Judicatu
ra con el núm. 55 en la escala del Cuerpo, con el que fué pro
puesto, eu virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 31 de Enero de 1887, nombrado para el Juzgado de pri~ 
mera instancia de Olivenza, de entrada; tomó posesión en 
1.° de Marzo. ^

En 9 de Diciembre de 1895, trasladado al de Chantada; se 
posesionó en 26 de Enero de 1896.

En 10 de Junio de 1897, al de Quiroga, posesionándose en 
9 de Julio.

En 21 de Septiembre de 1903 fué promovido, en turno 3 . ° r  

al de Cervera, de ascenso; tomó posesión en 19 de Octubre.

Méritos y servicios de JD. Vicente Enrique Llopis y Miralles*
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 16 de Noviembre de 1875 y ha sido Promotor fiscal 
sustituto de Albocácer,

En 11 de Julio de 1885 fue nombrado, en virtud de oposi- 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 125 en la escal» 

peí Cuerpo.
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En 19 de Julio de 1887 se le nombró Secretario judicial del 

distrito del Sur de esta Corte.
En 12 de Abril de 1889 fue nombrado Juez de primera ins

tancia de Támarite, de entrada, posesionándose en 11 de 
Mayo.

En 19 de Septiembre siguiente se le trasladó al de Marbe- 
11a; tomó posesión en 19 de Octubre.

En 22 de Abril de 1893, al de Cocentaina; se posesionó en 
5 de Mayo.

En 13 de Septiembre inmediato, al de Nules, posesionándo
s e  en 1.° de Octubre.

En 14 de Agosto de 1895, al de Vinaroz.
En 14 de Julio de 1897, el Presidente de la Audiencia de 

Valencia informa respecto de este funcionario, significando 
el celo, laboriosidad e inteligencia que le distinguen en el 
desempeño de su cargo.

En 20 de Febrero de 1899, promovido, en turno 2.°, al de 
Betanzos, de ascenso; tomó posesión en 18 de Marzo.

En 10 de Julio siguiente, trasladado al de Elche, posesio
nándose en 28 del mismo mes. , v

En 26 de Mayo de 1905, al de Segorbe; se posesionó en 17 de 
Junio.

Méritos y servicios de B . Guillermo Sanfugini y Romero.
Practicó los ejercicios del grado de Licenciado en Derecho 

civil y canónico, con nota de sobresaliente, en 22 de Junio 
de 1883, obteniendo el premio extraordinario, por lo que le 
fué expedido el correspondiente título en 3 de Marzo de 1884. 
Obtuvo asimismo en el curso de su carrera seis premios or
dinarios y dos Menciones honoríficas, habiendo verificado 
igualmente, con nota de sobresaliente, los ejercicios del gra
do de Doctor en dicha Facultad.

En 2 de Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm, 24 en la escala 
del Cuerpo.

En 4 de Noviembre del mismo año se le nombró, en tu r
no 1.°, Juez de primera instancia de Boltaña, de cuyo cargo 
se posesionó en 28 del mismo mes.

En 2 de Julio de 1891 fué trasladado, accediendo á su soli
citud, al Juzgado de Tarancón, posesionándose el día 31.

En 24 de Agosto de 1895, por permuta, al de Cogolludo; 
tomó posesión en 23 de Septiembre.

En 2 de Agosto de 1899 fué promovido en turno de méritos 
á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Murcia, pose
sionándose en 19 del mismo mes.

La Junta de gobierno de la Audiencia de Guadalajara le 
recomendó oficialmente para dicho ascenso por la severidad 
y discreción de su carácter personal, por la actividad, celo é 
inteligencia que le son habituales en el ejercicio del cargo, y 
especialmente por la conducta que observó en el sumario ins
truido á consecuencia de la muerte violenta de una vecina de 
Cogolludo, posesionándose en seguida en el lugar del suceso, 
deteniendo personalmente y con grave exposición de su vida 
al autor del delito, que era un criminal feroz, penado ya por 
atentado, é instruyendo con gran acierto la causa, en la que 
acumuló tanto elemento de prueba que fué condenado el reo 
á cadena perpetua.

Por Real orden de 24 de Febrero de 1899, dictada de con
formidad con el dictamen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se dispuso que se estimase la 
propuesta á los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889.

En 16 de Octubre de 1901 fué trasladado á la Abogacía fis- 
cal de la Audiencia de Toledo, posesionándose en 9 de No
viembre siguiente,

Méritos y  servicios de B . José María Salva y Pont.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Junio de 1883, 

habiendo ejercido la profesión en Altea desde 28 de NoViem 
bre de dicho año hasta su ingreso en la carrera, pagando 
cuota de contribución.

Ha sido Secretario suplente de la Audiencia de Altea desde 
Noviembre de 1883 hasta su primer nombramiento.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 58 en la escala del 
Cuerpo.

En 13 de Octubre de 1885 se le nombró para la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia de Lérida, electo.

En 22 del mismo mes fué trasladado á igual cargo de la de 
Altea, posesionándose el día 24.

En 8 de Marzo de 1887, nombrando, en turno 1.°; para el 
Juzgado de primera instancia de Albaida, de entrada; tomó 
posesión en 22 del referido mes.

En 7 de Diciembre siguiente, trasladado al de Brihuega; 
posesión en 5 de Enero de 1888.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Benabarre; se posesionó 
en 1.° de Octubre.

En 8 de Marzo de 1894, al de Belchite; tomó posesión el 
día 27.

En 21 de Febrero de 1895, al de Barbastro; se posesionó 
en 23 de Marzo.

En 28 de Agosto de 1903, al de Montalbán, electo.
En 21 de Septiembre de 1903, promovido, en turno 4.°, al 

de Borja, de ascenso, posesionándose en 20 de Octubre.
En 7 de Noviembre de 1904, trasladado al de Gandía; se 

posesionó en 22 del mismo mes.
Méritos y servicios de B . Mariano Garda Puente y Abellán.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Marzo de 1872, habiendo ejercido la profesión 
en Salamanca durante diez años y tres meses, y desempeña
do en dicha capital los cargos de Juez y Fiscal municipal y 
Promotor fiscal sustituto.

En 12 de Agosto de 1805 faé ñómuPudo para el Juzgado de 
fírílfiéra instancia de Chelva, de entrada; tomó posesión en 
11 de Septiembre.

En 15 de Marzo de 1889, trasladado al de Morella.
En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por reforma.
En 26 de Septiembre de 1894, nombrado para el de La Ve - 

cilla, de entrada; se posesionó en 25 de Octubre.
En 17 de Enero de 1895, trasladado á la Secretaría de la 

Audiencia de Huesca, de cuyo cargo tomó posesión en 7 de 
Marzo.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Castellote, posesionándose en 29 de 
Enero de 1897.

En 27 de Mayo de 1899, trasladado al de Fregenal de la Sie
rra, electo.

En 2 de Agosto siguiente, al de Pina; se posesionó en 19 del 
mismo mea.

En 18 de Julio de 1903, promovido en turno 2.° al de Torri- 
jos, de ascenso; tomó posesión en 14 de Agosto.

En 13 de Febrero de 1905, trasladado al de Utrera, posesio
nándose en 13 de Marzo.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cos-Gayón.
En 5 de Octubre de 1885 fué nombrado Oficial de Adminis

tración civil de quinta clase del Ministerio de la Goberna
ción, posesionándose en 8 del mismo mes. .

En l.o de Julio de 1887 pasó con el mismo empleo á la Di

rección general de Establecimientos penales en el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

En 23 de Diciembre de 1889, promovido á Oficial cuarto de 
Administración.

En 25 de Febrero de 1892 se le expidió el título de Licen
ciado en Derecho.

En 31 de Mayo de 1892, nombrado Oficial de segunda clase 
de la Contaduría general de la Deuda pública.

En 20 de Septiembre de 1897, nombrado Jefe de Negociado 
de tercera clase, Auxiliar tercero de la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia y Dirección de Establecimientos penales, 
posesionándose en 2 de Octubre siguiente.

En 20 de Diciembre de 1899 sé le reconoció por asimila
ción la categoría de Juez de primera instancia, de ascenso, 
con la antigüedad de 2 de Octubre del mismo año.

En 13 de Octubre de 1902, nombrado Juez de primera ins
tancia de Almodóvar del Campo, de ascenso; posesionado en 
6 de Noviembre siguiente.

En 5 de Enero de 1903, trasladado al de Guadix; posesión 
en 31 del mismo mes.

En 10 de Septiembre siguiente, nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Huelva, posesionándose en 7 de Octubre 
siguiente.

Méritos y servicios de B . José María Gámez y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Noviembre 

de 1877, habiendo ejercido la profesión en San Fernando des
de esta fecha hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha ciudad en el año 1881.
En 7 de Agosto de 1883, nombrado Secretario de la Audien

cia de Utrera, posesionándose en 17 del mismo mes.
En 2 de Diciembre de 1884, nombrado Juez de Chiclana; 

en 17 siguiente posesión.
En 14 de Diciembre de 1887, trasladado al de Ibiza.
En 15 de Marzo de 1889 se le trasladó al de Sorbas,
En 26 de Mayo de 1891, al de Orcera; posesión en 25 de 

Junio inmediato.
En 19 de Agosto de 1892, al de Cañete; en 17 de Octubre 

siguiente posesión.
En 14 de Junio de 1893, declarado cesante.
En 29 de Noviembre del mismo año, nombrado Vicesecre

tario de la Audiencia de Badajoz; posesión en 2 de Diciembre 
inmediato.

En 14 del mismo mes, nombrado Juez de Chelva.
En 28 de Mayo siguiente, declarado cesante.
En 22 de Septiembre de 1899, nombrado, en turno 2.°, 

Juez de Hervás, del que se posesionó en 30 del mismo mes.
En 18 de Julio de 1900, promovido, en turno 1.°, al de 

Muía, de ascenso, electo.
En 27 de Agosto siguiente, nombrado para el de Almodó

var del Campo; tomó posesión en 18 de Septiembre.
En 16 de Octubre de 1901, trasladado al de Baza; se pose

sionó el día 28.
En 21 de Septiembre de 1903, nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de Badajoz.
En 16 de Octubre siguiente, Juez de primera instancia de 

Alcaraz, posesionándose en 14 de Enero de 1904.
En 31 de Marzo de 1906, trasladado al de Torrijos, posesio

nándose en 30 de Abril.
Méritos y servicios de B . Eladio de Ürdangarín é Trizar.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Julio de 1881. 
En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 59 de la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Vitoria; tomó posesión en 1.° de 
Julio siguiente.

En 31 de Marzo de 1887 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Miranda de Ebro, de entra
da; se posesionó en 19 de Abril.

En 30 de Abril de 1889, trasladado al de Marquina, pose
sionándose en 28 de Mayo.

En 30 de Julio de 1892, declarado excedente por reforma. 
En 28 de Septiembre siguiente, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Potes; tomó posesión en 26 de No- • 
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Durango, 
posesionándose el día 30.

En 4 de Julio de 1901, al de Villacarriedo; se posesionó en 
3 de Agosto.

En 22 de Enero de 1902, declarado excedente, á su ins
tancia.

En 16 de Octubre de 1903, promovido, en turno 3.°, al de 
Manacor, de ascenso; tomó posesión en 2 de Noviembre.

En 5 de Julio de 1904, trasladado al de Estella, posesionán
dose en 20 del mismo mes.

En 29 de Octubre de 1906, al de Guernica; se posesionó^ en 
27 de Noviembre.

Méritos y servidos de B . Leodegario Unceta y Tejada.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca 

nónico en 22 de Noviembre de 1872, habiendo ejercido la pro
fesión en Santo Domingo de la Calzada durante más de ocho 
años, pagando cuota de contribución y desempeñando en di
cha localidad los cargos de Promotor fiscal sustituto y Juez 
municipal.

En 20 de Mayo de 1886 fué nombrado, en turno 3.°, para el 
Juzgado de primera instancia de Castrogeriz, de entrada; 
tomo posesión en 31 del mismo mes.

En 12 de Agosto siguiente, trasladado al de Lerma, pose
sionándose en 9 de Octubre.

En 14 de Junio de 1887, al de Baltanás, electo.
En 23 del mismo mes, al de Puebla de Alcocer, electo.
En 30 de Julio siguiente, al de Ateca;>e posesionó en 28 de 

Agosto.
En 28 de Marzo de 1888, al de Torrecilla de Cameros, pose - 

sionándose en 26 de Abril.
En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re

forma. ,
En 11 de Octubre siguiente, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Sort; tomó posesión en 10 de No
viembre.

En 10 de Febrero de 1894, declarado nuevamente exce- 
dente.

En 8 de Agosto de 1895, nombrado Secretario de la Au
diencia de Castellón, electo. ‘ # .

En 16 de Agosto siguiente, Juez de primera instancia de 
La Vecilla; se posesionó en 11 de Septiembre.

En 20 del mismo mes, Secretario de la Audiencia de Soria; 
posesión en 19 de Octubre. # ,

En 23 de Octubre de 1896,, Juez de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros; se posesionó en 21 de Noviembre. ^

En 7 de Diciembre siguiente, trasladado al de Marquina, 
posesionándose en 1.° de Enero de 1897. ■

En 23 de Agosto de 1899, al de Villacarriedo; posesión en 
23 de Septiembre. '

En 4 de Agosto de 1901, al de Durango; tomó posesión en 
2 de Septiembre. . ' '

En 17 de Marzo de 1903 fué promovido al de Estella, de as- 
óenso; posesionándose en 16 de Abril siguiente* ■ •*

En 5 de Julio de 1904, trasladado al de Guernica; posesión 
en 18 del mismo mes.

En 29 de Octubre de 1906, al de Estella; se posesionó en 2 t  
de Noviembre.

Méritos y servidos de D* Enrique Garriga y Mercader.
Se le expedió el título de Licencia do en Derecho en 23 

Diciembre de 1893.
Por Real orden de 30 de Abril de 1894 fué nombrado Ofi^ 

cial de Administración de tercera clase, Auxiliar de la de 
sextos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia, posesionándose en 1.° de Mayo.

En 27 de Enero de 1897 se le reconoció la categoría, por 
asimilación, de Juez de primera instancia, de entrada, con la 
antigüedad de 2 de Mayo de 1896.

En 27 de Enero de dicho ano de 1897, nombrado Juez de 
primera instancia de Chelva, electo.

En 6 de Febrero siguiente, nombrado para el de Ayora, to
mando posesión en 3 de Marzo.

En 14 de Febrero de 1904, trasladado al de Monóvar; pose
sión en 8 de Abril.

Méritos y servicios de B . Ventura Izqmerdo y übierna.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 27 de Enero de 1883.
En 1.° de Julio de 1885, nombrado, con carácter de interi

no, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Tafalla^ 
tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889, declarado cesante por reforma- 
En 15 del propio mes y año, nombrado Secretario interino* 

de la Audiencia de Cangas de Onís, posesionándose en 2 de 
Septiembre siguiente.

En 23 de Diciembre de 1891, trasladado con igual carácter 
á la de Tafalla; posesión en 22 de Enero de 1892.

En 24 de Julio del mismo año, nombrado Vicesecretario 
interino de la de Alicante; tomó posesión en 24 de Agosto in
mediato.

En 14 de Septiembre de 1895, declarado cesante.
Por Real orden de 26 de Febrero de 1896, y de acuerdo con, 

lo informado por la Junta calificadora del Poder judicial, se 
le declararon condiciones para poder ser nombrado Secreta- 
tario de Audiencia provincial, figurando además en el esca
lafón formado con arreglo á lo prescrito en el art. 26 de la 
ley de Presupuestos de 1890-91.

En 19 de Noviembre de 1896, nombrado Secretario de la 
Audiencia de Badajoz; se posesionó en 4 de Diciembre.

En 31 del mismo mes, trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Torrecilla de Cameros; tomó posesión en 29 de 
Enero de 1897.

En 31 de Enero de 1906, al de Salas de los Infantes, pose
sionándose en 17 de Marzo.

Méritos y servicios de B . José Calderón Bañuelos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 13 de Marzo de 1891.
Por Real orden de 9 de Octubre de 1894 fué nombrado Se

cretario Asesor Letrado del Gobierno político militar de la 
Paragua; embarcó en 7 de Diciembre del mismo año y tomó 
posesión el 15 de Enero de 1895.

En 24 de Diciembre de 1897, nombrado Juez de primera 
instancia de Dumaguete, de entrada, en el territorio de la  
Audiencia de Manila, posesionándose en 14 de Abril de 1898. 

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 28 de Julio de 1902 fué nombrado Secretario de la Au

diencia de Córdoba; posesión en 22 de Agosto siguiente.
En 23 del mismo mes, Juez de primera instancia de Villa

diego, de entrada, tomando posesión en 20 de Septiembre.
En 18 de Julio de 1903, trasladado al de Guía (Canarias), 

posesionándose en 30 de Agosto.
Méritos y  servidos de B . José Vallés y  Fortuito.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca
nónico en 29 de Abril de 1890.

Obtuvo el núm. 36 en las oposiciones á ingreso en la ca
rrera judicial y fiscal de Ultramar, verificadas en 1892.

En 22 de Febrero de 1894 fué nombrado Secretario Asesor- 
Letrado del Gobierno político de la región occidental de las: 
islas Carolinas y Palaos.

En 6 de Marzo del mismo año, trasladado á la plaza de Se
cretario Asesor Letrado del Gobierno político m ilitar de. 
Joló.

En 25 de Abril del mismo año, á la plaza de Promotor fis
cal de Cagayán, de entrada, en el territorio de la Audiencia: 
de Manila; se embarcó en 22 de Junio del mismo ano, y tom& 
posesión en 3 de Agosto siguiente.

En 20 de Enero de 1897 se le nombró para el Juzgado de 
primera instancia de BoraDgán, de entrada, en el mismo te 
rritorio ; se posesionó en 29 de Marzo.

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 26 de Septiembre de 1902, nombrado Juez de primeria: 

instancia de Boltaña, de entrada; tomó posesión en 21 de Oc
tubre.

En 24 de Febrero de 1904, trasladado al de Tamarite, pose
sionándose en 23 de Marzo.

Méritos y servidos de B. Perfecto Infanzón.
Se Je expidió el título de Licenciado en Derecho civil ^  

canónico en 29 de Enero de 1881.
Ejerció la profesión más de ocho años, pagando cuota, em 

Tineo y Grandas de Salime, desempeñando también los cara
gos de Juez y Fiscal municipal, Promotor fiscal sustituto y  
Registrador interino.

En 19 de Octubre de 1896 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cavite, de ascenso, en el territorio de la  Audiencia de Ma
nila, tomando posesión en 9 de Diciembre siguiente.

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 10 de Noviembre de 1902, nombrado Secretario de ífck 

Audiencia de Gerona, posesionándose en 9 de Diciembre.
En 5 de Enero de 1903, Juez de primera instancia de Vie- 

11a, de entrada, electo.
En 22 del mismo mes y año, de Arzúa; posesión en 20 des. 

Febrero.
Méritos y servidos de B . Teófilo de la Cuesta y Castañeda*

Se le expedió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 24 de Enera de 1882.

Ha ejercido la profesión en Villadiego, pagando la corres
pondiente cuota, durante cuatro años económicos, desempe~ 
ñando en el primero de ellos el cargo de Fiscal municipal.

En 9 de Diciembre de 1887, nombrado Secretario j/adiciafc 
del Juzgado de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte.

En 17 de Marzo de 1888, nombrado, con carácter de interi
no, Vicesecretario de la Audiencia de Pontevedr.'a,

En 10 d A b r i l  siguiénte, trasladado á igual plaza de la de. 
Logroño^, tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889, declarado cesante por reforma.

I En 10 de Junio de 1891, nombrado Secreta rio interino de la  
Audiencia de Teruel, posesionándose en §$ del mismo mes»
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En 21 de Julio-o© 1892, Vicesecretario, con Igual carácter 

de la de Avila; tomó posesión en 2 de Agosto siguiente.
Por Real orden de 26 de Febrero de 1896, y de acuerdo con 

lo  informado por la Junta calificadora del Poder judicial, se 
le  declararon condiciones para poder ser nombrado Secreta
rio de Audiencia provincial, figurando además en el escala
fón formado con arreglo á lo prescrito en el art. 23 de la ley 
de Presupuestos de 1890-91.

En. 30 de Febrero del mismo año, nombrado Secretario de 
la Audiencia de León, posesionándose en 28 del misnm mes.

En 26 de Marzo de 1897, trasladado al Juzgado de primera 
Instancia del Barco de Avila, de entrada; se posesionó en 
24 de Abril.

En 12 de Noviembre de 1901, ai deBaltanás; tomó posesión 
en 26 de dicho mes,

En 10 de Enero de 1905, al de Lerma, posesionándose en 
S de Febrero.

Méritos y servidos de D. José Sequeiros Matos*

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Abril de 1890, 
y ejerció la profesión en Pontevedra más de nueve años, pa
gando cuota.

En 23 de Julio de 1894 fue nombrado Secretario Asesor 
Letrado del Gobierno político m ilita r de Lepanto; embarcó 
en 14 de Septiem bre del mismo año, y tomó posesión en 1.° 
de Noviembre de 1894.

En 18 de Enero de 1897, trasladado á la Promoto ría fiscal 
de la Isabela; posesión en 3 de Mayo siguiente.

En 9 de Septiembre del mismo año se le nombró Juez de 
p r im e ra  instancia de dicho d istrito .

En 24 de Diciembre inm ediato fue trasladado á la Promo
tor] a ¿iseaí de Albay, en el mismo te rrito rio .

En 7 de Enero de 1899. declarado excedente.
En 11 de Febrero de 1903, nombrado Secretario de la A u- 

dierud-t de Pontevedra, posesionándose en 21 dei mismo mes.
En 3 ile Julio de 1906 fue igualm ente nom brado para el 

Juzgado de prim era instancia de Riaño, de entrada.
En 16 de Agosta siguiente, para el deNovelda; se posesionó 

en 15 de Septiem bre.

Méritos y servicios de D. Luis Gutiérrez de ¡a Higuera.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 25 de Enero de 1889.
En las oposiciones verificadas en 1891 para ingresar en la  

c a rre  en, i u d i e i al y fí scal d e Ulfc ram a r o b l u vo el num . 42.
En 29 de Septiembre ds 1891 fué nombrado Secretario Ase

sor Letrado del Gobierno político de la región o rien tal de Ca- 
■roliors y lúdaos.

En 16 de Noviembre del mismo año, trasladado á igual car
go la Comandancia político m ilita r de Mas bate y Tieao; se 
embarcó en 7 de Diciembre siguiente, y tomó posesión en 28 
de Enero de 1895.

En 9 de Septiembre de 1897, nombrado Secretario de la Au

diencia ds lo criminal de Puerto Príncipe, embarcándose en 
20 de Febrero de 1898.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se dispone se le re
pute excedente.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado Juez de primera instan
cia de Sacedón, de entrada, posesionándose en 5 de Junio.

En 30 de Enero de 1904, trasladado al de San Vicente de la  
Barquera, tomando posesión en 27 de Febrero.

En 22 de Diciembre de 1903, al de Chlclana; se posesionó 
en 26 de Enero de 1907.

Méritos y  servidos de D . Enrique de Leyva y Oliver.

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1889, 
y lia sido representante del Ministerio fiscal en Talayera de 
la Reina durante ocho meses.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 88 en la escala del 
Cuerpo.

En 2 de Agosto de 1895, Registrador interino del partido 
de Alcántara, conforme al Real decreto de 17 de Julio del 
mismo año.

En 31 de Diciembre de 1896 se le nombró también para el 
Juzgado de primera instancia de Bujalance, de entrada, po
sesionándose en 20 de Enero de 1897.

En 11 de Diciembre del mismo año, trasladado al de A re
nas de San Pedro; se posesionó en 25 de Enero de 1898.

En 20 da Marzo de 1906, al de Puente del Arzobispo; tomó 
posesión en 19 de Abril.

Méritos y servicios de D . Juan Gereijo Alonso.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1885, 
habiendo ejercido la profesión en la Coruña desde el 13 de 
Febrero de 1886 á 29 de Agosto de 1889, designándole la Jun
ta de gobierno de aquella capital para formar parte del Tri
bunal de exámenes de Procuradores, que tuvieron lugar en 
los meses de Octubre y Mayo de 1888 y 1889 respectivamente.

Desempeñó también el cargo de Abogado fiscal sustituto 
de la Audiencia de la misma ciudad.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura con el núm. 91 en la escala del 
Cuerpo.

En 22 de Agosto de 1895, hombrado igualmente Registra
dor interino del partido de Corcubión, conforme al Real de
creto de 17 de Julio del mismo año.

En 31 de Diciembre de 1896, nombrado, en turno 3.°, Juez 
de primera instancia de Ribadeo, de entrada; se posesionó en 
23 de Enero de 1897.

En 2 de Noviembre de 1898, trasladado al de Arzúa, pose
sionándose en 20 de Diciembre,

En 9 de Noviembre de 1900, al de Allariz; tomó posesión 
en 9 de Diciembre.

En 13 de Febrero siguiente, al de Yillalón.

Méritos y  servicios de D . Luis Merino HorodinsTci.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto <le 1891, 

y ha servido el cargo de Fiscal municipal del distrito de la  
Universidad de esta Corte durante un año y tres meses.

En 29 de Septiembre de 1894 se le nombró Promotor fiscal 
de la Isabela de Luzón, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila; se embarcó en 7 de Diciembre siguiente, y  
tomó posesión en 25 de Enero de 1895.

En 20 de Enero de 1897, nombrado Secretado de la  A u
diencia de Cebú; posesión en 12 de Abril siguiente.

En 11 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 22 de Septiembre de 1900, previo informe de la Junta  

calificadora del Poder judicial, se le reconocí o la categoría 
de Juez de primera instancia, de entrada.

En 1901 fué nombrado Juez municipal suplente del d istri
to del Hospicio de esta Corte, desempeñando el eargo hasta  
1.° de Agosto de 1905, habiendo sustituido al propietario va 
rios meses é interinado durante otros el Juzgado de primera 
instancia de dicho distrito.

En 12 de Junio de 1903, nombrado, en tu m o 3.°, Juez de 
primera instancia de Riaño.

Eu 16 de Ootubre siguiente, nombrado para el de Atienza, 
posesionándose en 31 del mismo mes.

Es Académico Profesor de la Real Academia de Jurispru
dencia y Legislación, y fué Vocal propietario de su Junta de 
gobierno.

Se halla en posesión de la Medalla de plata de Alfonso XIII 
y  la Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.

Méritos y servicios de D. Vicente Pascual Calabria y Botella.
Por Real orden de 29 de Octubre de 1894 fué nombrado Ofi

cial segundo, Auxiliar de la clase de cuartos dei suprimido 
Ministerio de Ultramar, de cuyo destino tomó posesión al si
guiente día 30, prestando sus servicios en Ja Dirección gene
ral de Gracia y Justicia hasta el 18 de.Noviembre del mismo 
año, en que cesó por haber sido trasladado á la Bala de U l
tramar.

En 16 de Junio de 1895, nombrado nuevamente Oficial se
gundo de dicho Ministerio, posesionándose^ en 13 del referido 
mes, y destinándosele á la indicada Dirección general •

Ha ejercido la profesión de Abogado.
En 17 de Octubre de 1901 fué declarado excedente, con la  

categoría de Juez de entrada.
En 6 de Septiembre de 1902, nombrado Secretario de la  

Audiencia de Córdoba, posesionándose en 7 de Octubre.
En 23 de dicho mes y año, nombrado Juez de primera ins

tancia de Cañete, electo.
En 2 de Diciembre siguiente, de Santa María de Nieva* 

electo.
El 9 del mismo mes, de Medinaceli; se posesionó en 21 dé 

Enero de 1903.
En 20 de Junio de 1905, trasladado al de Tarancón, pose

sionándose en 18 de Julio.

E s t a d o  n ú m . 2 - -«J u b i l a c i o n e s  ,  f a l l e c i m i e n t o s ,  c e s a n t í a s  y  e x c e d e n c i a s .

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

29 Juez de primera Instancia de Mor ella ................................... D. Fernando Garralda y Calderón................................................. KYfifidAnt.fi. á su instancia.—Art. 13 del Real decreto de 5
de Febrero de 1906.

E s t a d o  n á m .  3 » - T r a s l a e i o n e s *

JFecbaa. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

28 . Juez de prim era instáiseia de Alcalá de H enares..
Teniente fiscal de la A udiencia de A v ila .................

Teniente fiscal de la Audiencia de A vila__ ____ D. Miguel Martínez de Córdoba.. . . » ......... Accediendo á su solicitud. 
Idem.j» Idem id. de la de Soria................................................... Miguel Sáiz y G óm ez...............................

Fermín Garbayo y Moreno.............> Idem id. de la de S o r ia ............................... .................. Juez de primera instancia de Pamplona...................
Teniente fiscal de la Audiencia de Badajoz (electo). 
Idem id. de la de Murcia . . . . i ........ ............................

Idem,
Juez de primera instancia de Se^ovia....................... Miguel López y Ruiz de la Peña Accediendo á sus deseos. 

Accediendo á su solicitud.
Idem.
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo a su solicitud.
Idem.
Idem.
Acordada su traslación por R. D. 
Accediendo á su solicitud. 
Acordada su traslación por R. D„ 
Accediendo á su solicitud.
Idem.

> Idem id, del d istrito  de San Ju an  de Murcia*.. . . . Fulgencio de la Vega y Zayas...............
> Idem id. del de la Alameda de M álaga..................

Teniente fiscal de 3a Audiencia de Patencia............
Idem id. de la de Badajoz.............................................. Galo Ponte y E scartín .............................

José Joaquín Marquina y  Sierra..........Idem id. de la de Huelva (electo) ...............................
> Juez de primera instancia de*Córdoba...................... Idem id. de la de Córdoba..................................... ..., . José Muñoz Boo&negra.
» Idem id. de Pontevedra................................. . Juez de primera instancia de Antequera ................. Adolfo Riaza y G rim aud........................

29 Idem id. de Segorbe....................................................... Abogado fiscal dé la Audiencia de Cuenca.............. ■ Bernardo Fernández L ó p e z ...............
> Abogado fiscal de la  Audiencia de Cuenca............... Juezjdeprimera instancia de Medina del Campo... 

Idem id. de Arcos de la Frontera...............................
Isidoro Coloma y  Que vedo

Juez de primera instancia de Medina del Campo.. 
. Abogado fiscal de la Audiencia de Huelva..............

Ramón Vilariño y Magdalena . . ...........
Jo vino Fernández Peña y Vázquez.. . .  
Vicente Pérez y González................... ..

Idem id. de Sanlúcar de Barrameda . . . . . . . . . . . . .
> Juez de primera instancia de La R oda..................... Idem id. de Motilla del Palancar...................... ..........

Idem id. de U trera...................... .................................. Idem id. de Martos......................... .. . . .  . . .  , Eladio Rodríguez V aleiros.....................
MflvírriA dA A r*rpidfiudri v T ?a i »t i«aidp.7: ftnn-Ahorrado fiscal de la Audiencia de Toledo............... Idem id. de Osuna....................................... ■ ____ _ A

■ i i i  rio ■._____ Idem.
* Juez de primera instancia do Villalón...................... Idem id. de Puebla de Sanabria ................................. Lorenzo San Juan Hernández.............. Idem.

Por incompatible. 
Accediendo á su solicitud. 
Idem.
Idem.
Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos. 
Accediendo á su solicitud.

Idem id. de Puebla de Sanabria................................... Idem id, de Peñafiel....................................................... Modesto Domingo Calvo ..................... ..
> Idem id. de Peñafiel.......................................... . . .......... Idem id. de Villalpando.......................... .... . , . . Saturnino Haíift«s Cano ...................

Idem id. de Villalpando................................................ Secretarlo de la Audiencia de Gerona. . . . . . . . . . Manuel O taño v  B erroeta........... . . . . .
Idem id. de L erm a................................................. .. Idem de la de L eón ................................................ Hfj Juana v Vfilusfio u . . .

% Idem id. de Chiclana..................................................... 1 Juez de primera instancia de Hinojosa................... Antonio Alvarez Feria. ..................... .. •
> Idem id. de Monóvar....................................................... Ldem id. de Seo Urgel ( e l e c t o ) ...........’ . . . . . Luís de la  Serna v R uiz......................... ..
> Idem id. de-Tarancón...................................................... Idem id. de Alcañiees................................. . . . . ___  \

Madrid 10 de Abril de 1907.—Conforme.zzzEl Subsecretario, Pascual Amat.

MINISTERIO BE MARINA 

Dirección de Hidrograf ía
AVI SO A - L OS  N A V E G A N T E S

En cuanto  se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
lo s planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).

M ae de Is lá n  da.—Isla  de M an.—P norto St. M ary.—M o
d ifica c ió n  c.el coi-or do la In s .—Notices to Mariners núme
ro 342. Lmidrcs, 1907.
Núm. 185, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

de Abril de 19.07 se cumuló el color de la luz fija que se 
exhibe desde la cabeza del muelle Alfred (exterior), en el 
puerto St. Mary, de blanco á rojo.

Situación aproximada: 54° 4f 15" N. y Io 28r 35" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 184.

M ae M editebbáneo.—I t a i ls a .—Sem áforo d e  Cam po a lie  
S e r r e .-S u p r e e ió n  do la  E stac ión  rad iotelograñ ca .— 
^Awisi ai Naviganti núm. 36179. Genova, 1907.
Núm . 166, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, 

desde el 1.° de Abril de 1907, se cerrará definitivamente la 
estación radiotelegráfica establecida en el semáforo de Cam
po alie Serre.

S u p resión  d e loa sem áforos d e P iom b in o  y  d e  la  is la
V en to ten e .—Avvisi ai Naviganii números 48164 y  65. Ge
nova, 1907.
Núm. 167, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, 

desde el 1.° de Abril de 1907 quedarán definitivamente cerra
dos los semáforos de Piombino y de la isla Ventotene.

Cuaderno de Faros núm. 1, páginas 66 y 74.
Seno Mejicano.— M é j f o o . — P u n ta  D elgad a .— L112 e sta 

b lec id a .—Am o á los Marinos núm. 32. Méjico, 1907.
Núm. 168, 1907.—Según noticias del Gobierno mejicano, 

el 2 de Abril deT907 se inauguró el faro de punta Delgada y 
se apagó la luz provisional que se enciende en dicho punto.

Iva luz es blanca de grupo de 3 destellos, está elevada 47 
metros sobre el nivel del mar, y tiene un alcance luminoso, 
en tiempo claro, de 63 millas, y una petencia luminosa de 
8.100 lámparas Cárcel.

Se exhibe desde una torre de hierro blanca, de 22 metros 
de altura, junto á la que se levanta, al W ., una casa pintada 
de blanco.

A 60 metros.al W.. del faro se levanta una caseta, pintada 
de blanco, destinada á almacén de petróleo.

Dos miras blancas y triangulares, fijadas á mástiles, cons
tituyen las balizas que señalan el fondeadero para las embar
caciones que comunican con el .faro, quedando á una m illa  
al N. de él, y á 400 metros al W ,, dentro de lá ensenada, hay 
un pequeño muelle para botes.

Situación aproximada: 19° 51' 3.0" N, y 90° 15r 40" W.

(Aviso núm . 185, grupo 41 de 1906.)
Carta núm. 184 de la sección IX.
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 36.

Grupo 40.—Oc é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o b t e .— frica*—Li- 
b oria .—B ah ía  C estos,—B o c a .—Notices té Mariners núme- 

* ro 347. Londres, 1097.
Núm. 169 , 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 

Ashanti, al,aproximarse á la bahía Cestos, tocó ligeramente 
su buque en una roca situada á 2 millas al S. 41° W . de las 
rocas Manna, cerca de una posición donde anteriormente ha
bía sido señalada una roca.

*La roca no estaba marcada por rompientes ni hileros, y se 
estimó había 5 metros de agua sobre ella, con profundidades 
de 32f8 metros á su alrededor.

Situación aproximada: 5o 27r 30" N. y 3o 27r 25" W .
Carta núm. 559 de la sección IV.
Derrotero núm. 28 (12 B), pág. 67.

Ma e  d e  I b l a n d a .—X üscoeiau—R ío  C ly d e .—Trabajos d e  
dragado. — P recau ción . — Notices to Mariners núm. 34o« 
Londres, 1907.
Núm. 170,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, du

rante algunos meses funcionará una draga en el estuario del 
río Clyde, desde el castillo Newark hacia el mar.

Eñ el canal opuesto al castillo Newark funcionará prime
ramente la dra|a, y después eñ el canal opuesto á la bahía 
Gartsdyke y mas abajo del puerto Abert, Greenock,
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Se previene á los buques disminuyan la velocidad y pasen despacio y con cuidado frente á la draga.Situación aproximada del castillo Newark: 55° 56T 15" N. y lo 31’ 50" E.Carta núm. 233 de la sección XI.

H a s  d e l Nobte.—fB é lg ie a » -  R ío E scalda.—B arco-faro «W ielingen».—P royecto  de cam bio de posición.—No- tices to marinera, núm. 332. Londres, 1907.
Núm. 171, 1907.—Según noticias del Gobierno belga, el lJ° de Abril de 1907 se trasladó el barco-faro Wielingen, entrada del río Escalda, á 1‘9 millas al S. 81° W . de su anterior posición, y está ahora fondeado en 10 metros de agua en bajam ar, á 3*8 millas al N. 40° W. del molino Heyst, y al N. 27° E. de la iglesia Blankenberghe.Situación aproximada: 51° 23- 00" N. y 9o 23' 50 ' E.Carta núm. 802 de la sección II.Cuaderno de Faros serie B, pág. 232.

B a b  R o jo .— S u d á n .  — P ro x im idades de M ersa Skais B a ru d  (Sbeik el B arghu t).— Datos sobre la  luz del a rrec ife  Sanganebl—lotices to mariners, núm. 341. Lon
dres, 1907.
Núm. 172,1907.—Según noticias del Gobierno egipcio, la lux  blanca de destellos establecida recientemente á 137 metros del extremo S. del arrecife Sanganeb, tiene la siguiente apariencia: destello, 0*5 segundos; ocultación, 4‘5 segundos; to tal, 5 segundos.La luz se exhibe á 50‘3 metros sobre el nivel de la pleam ar, desde un armazón de hierro, de 54‘9 metros de altura,j  es visible en tiempo claro á una distancia de 19 millas.El faro está pintado de color pardo, excepto la casa del guardián y la linterna, que están de blanco.Se apagó la luz provisional fija blanca.Situación aproximada: 19° 43' 30" N. y 43a 38r 40" E. (Aviso núm. 124, grupo 28 de 1907.) ^Cartas números 644 y 553 de la sección IV.Derrotero núm. 18 A, pág. 118.Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.

Grupo 4 1.—M odificación de  los a rtícu los 8.° y  9.a de las R eglas p a ra  ev ita r  abordajes.
Núm. 173,1907.—Por Real orden de 18 de Marzo dé 1907 se dispone se apliquen y rijan en España desde 1.° de Mayo próximo los artículos 8.° y 9.° de las Reglas para evitar abordajes, modificados en el sentido propuesto por el Gobierno de S. M. Británica.

ARTÍCULOS q u e  s e  c it a n  
A rt. 8.° Las embarcaciones que no sean de vapor, mientra s  presten servicio en su zona, no deben llevar las luces que eh este Reglamento se señalan á los demás buques; en cambio, llevarán en el tope del palo una luz blanca visible en todas direcciones y mostrarán además una ó más luces in termitentes (luces que se enseñan y ocultan alternativam ente) á cortos intervalos, que nunca excederán de 15 minutos.Al aproximarse un buque tendrán sus luces de situación encendidas y listas, mostrándolas á intervalos cortos para indicar la dirección en que navegan; pero en ningún caso dejarán  ver la luz verde por babor ni la roja por estribor.Las embarcaciones de prácticos que atraquen á los buques para dejar directamente el práctico á bordo de ellos pueden m ostrar la luz blanca sin llevarla en el tópe del palo, y en lugar de las luces de situación mencionadas en el párrafo an terior tendrán á mano y listo para usarlo un farol con cristales rojo y verde, que enseñarán en la forma prevenida en el párrafo anterior.Las embarcaciones de vapor destinadas exclusivamente al servicio de los prácticos y autorizadas al efecto por las Autoridades competentes, cuando presten servicio de practicaje en su zona y no estén fondeadas, llevarán, además de las lu ces anteriormente prevenidas para las otras embarcaciones de prácticos, y á una distancia de 2‘40 metros por debajo de la  luz blanca de tope, una luz roja que se vea en toda la circunferencia del horizonte y cuya intensidad será la necesaria para que sea visible en noche oscura con atmósfera despejada á  una distancia deudos millas, .cuando menos, así como tam bién llevarán las íuces de color de los costados que se exigen á  los barcos en movimiento.Cuando estén fondeados1 prestando servicio de practicaje en su  zona mostrarán, además de las luces prevenidas á las embarcaciones de prácticos, la luz mencionada en el párrafo an£ terior, pero no las luces de color de los costados*Cuando las embarcaciones de prácticos de todas clases no se Rallen prestando servicio en su zona llevarán las luces asignadas en este Reglamento á los buques de su tonelaje.Art. 9.° Las embarcaciones dedicadas á la pesca, cuando navegan y no están obligadas á mostrar las luces que se determinan en este artículo, llevarán las que les correspondan por su tonelaje, con arreglo ^ los artículos anteriores*«) Los botes abiertos (cuya denominación corresponde á los que no tengan*cubierta corrida que impida la entrada del agua) llevarán durante la noche, cuando estén en faenas de pesca, con artes hechos firmes á la embarcación y siempre que éstos no avancen horizontalmente en el mar más de 46 metros, una luz blanca visible en toda la circunferencia del horizonte.Cuándo el arte sobresalga más de 46 metros, horizontal- mente desde el bote, llevarán una luz blanca visible en toda la* circunferencia del horizonte, y además], cuando estén próximos á algún buque, mostrarán otra luz blanca, colocada cuando menos á un metro debajo de la primera y á una distancia horizontal de ella de T50 metros de la dirección en que esté tendido el arte.
b) Las embarcaciones que no se han mencionado en el párrafo (a), cuándo estén pescando con artes flotantes (como son la  deriva o cercos) mientras el todo ó parte de aquél se encuentre en el agua, llevarán, donde puedan verse mejor, dos jiuccs Di&nc&Si
Dichas luces se colocarán de modo que la una esté más alta que la otra, pudiendo variar la diferencia de altura vertical entre dichas luces desde 1‘80 como ‘mínima á 4*50 metros como máxima; además estarán separadas por una distancia horizontal, medida sobre una línea paralela á la quilla, que no será menor de 1‘50 metros ni mayor de 3 metros. L a luz más baja se colocará hacia la extremidad del buque en que estén amarradas las redes.Dichas luces deberán ser visibles en todas direcciones á una distancia de tres millas por lo menos.En el mar Mediterráneo y en los que bañan las costas del Japón y Corea, los buques de vela pescadores de menos de veinte toneladas brutas no estarán obligados á llevar la luz más bajá de las dos mencionadas; sin embargo, al no llevarla, deberán enseñar en la dirección en que esté amarrado el arte, y siempre que estén próximos á otro buque, una luz Rlanca visible á distancia no menor de una milla marina.

e) Las embarcaciones que no sean.de las mencionadas en el párrafo (a), cuando estén pescando con arte de cordel ó anzuelo, y los tengan calados y amarrados á ellas ó cobrándolos, no estando fondeadas ó sin libertad de movimientos dentro  de las concUciongs establecidas en el párrafo (h), llevarán

las mismas luces que las que pescan con artes de deriva ó redes flotantes (ó). Cuando pesquen con Asgas ú otros aparatos arrojadizos ó con curricanes remolcados, deberán llevar, según sean de vapor ó de vela, las luces reglamentarias para toao barco de vapor ó de vela en navegación ordinaria.En el mar Mediterráneo y en los que bañan las costas del Japón y Corea, las embarcaciones pescadoras menores de veinte toneladas brutas no estarán obligadas á llevar la luz más baja de las dos mencionadas; sin embargo, si no lo llevan, deberán enseñar en la dirección que tengan el arte y aparejo, y siempre que se les aproxime ó se aproximen á otro buque, una luz blanca visible á distancia no menor de una milla marina.
Grupo 42. d) Todo buque dedicado á la pesca de arrastre, entendiéndose por ésta la que se efectúa remolcando una red ó cualquiera otra clase de arte ó aparato que rastree ó drague el fondo del mar, llevará:1.a Si el buque es de vapor, en la misma posición que se determina para la luz blanca en el art. 2.°, (a), una linterna tricolor, cuya estructura y colocación sea tal que muestre una luz blanca desde la proa hasta dos cuartas ó rumbos á cada banda, y una luz verde y otra roja, en forma que la p rimera quede á estribor y la segunda á babor, comprendiendo cada una un arco de horizonte,, desde dos cuartas de la proa, ó sea donde termina el sector de la luz blanca hasta dos cuartas hacia popa del través. También llevará debajo de la linterna tricolor, á una distancia no menor de 1‘80 metros, ni mayor de 3‘60, otra luz blanca clara, uniforme y sin eclipses, visible en todo el horizonte.2.a Si es buque de vela, deberá llevar un farol, cuya estructura permita ver en todo el horizonte una luz bla&ca uniforme y sin eclipses. Deberá también mostrar cada vez que estén próximos á otro buque, con tiempo suficiente para evitar el abordaje, y en lugar apropiado para que se vea fácilmente, una luz blanca de destellos ó una antorcha.Todas las luces mencionadas en los puntos 1, 2 (d) deben ser visibles á distancia dé dos millas, cuando menos. ̂e) Los buques que rastreen ostras y cualquiera embarcación que pesque con redes dragadoras llevarán las mismas luces que las que pesquen con arte de arrastre [d).
f )  Las embarcaciones de pesca, en general, pueden usar en cualquier momento una luz intermitente ó de destellos, además de las luces que están obligadas á llevar y mostrar con arreglo á lo prevenido en este artículo; pudiendo tam bién usar las luces necesarias para las faenas que realicen.g) Toda embarcación de pesca menor de 46 metros de eslora, cuando esté fondeada, deberá tener izada una luz blanca visible desde todos los puntos del horizonte á la distancia de una milla cuando menos.

(  Continuará.).

MINISTERIO DE INSTRUÍÓ N  PUBLICA Y BELLAS ARTES
S ubsecretaría.

P rim era  enseñanza.
Por esta Subsecretaría se ha nombrado, en virtud del artículo 58 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, reformado por el,Real decreto de 13 de Noviembre de 1903,

Maestro en propiedad de la Escuela pública elemental de niños de Taramuddi (Oviedo), con el haber anual de 1.100 pesetas y emolumentos legales, á D. Manuel Lombardero A rruñada.Lo que se publica en la Gaceta á los efectos del art. 91 de la ley Electoral vigente.Madrid 6 de Abril de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l icas.

Aguas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de hoy, esta Dirección general^ abre un concurso para la ejecución de las obras de explanación y de fábrica de la acequia de Valcarca, que arranca en el kilómetro 5 del Canal de Zaydín.Los pueblos más inmediatos á estas obras son: Valcarca, Binaced, Binefar, Monzón, Pueyo y Alfántega.El estado que aparece al pie de este anuncio expresa las obras que han de hacerse, divididas en lotes, con sus presupuestos de ejecución material y de concurso, y los plazos señalados para su ejecución.Es objeto de este concurso la adjudicación del grupo de obras que se relaciona, y cuyo presupuesto se eleva á la cantidad de 175.699*98 pesetas.Se admiten proposiciones para la ejecución total de las obras del grupo ó de alguno de sus lotes ó agrupación de lotes; siendo las bases de la adjudicación las siguientes:a) Se dará la preferencia, á igualdad de ventajas en el resto de las condiciones, á la proposición de mayor importancia en la cantidad de obra.
b) Será motivo de preferencia la rebaja en el importe de las obras que se soliciten.c) Será asimismo causa de preferencia el aplazamiento que se ofrezca en la fecha del cobro con relación con la de conclusión de las obras.No se admitirán proposiciones que no excedan del importe del presupuesto de concurso, ni tampoco las que concedan un aplazamiento de ocho meses en el pago, á contar de la fecha de la conclusión que se establece para los diversos lotes. Si se prorrogase este plazo se considerará retrasado en igual tiempo el del cobro de las obras.Estas cláusulas nacen de la condición legal de no alterar los créditos y de tener destinado el total del asignado al año 1907 para obras de mayor urgencia.El pliego de condiciones especiales de este concurso se puede consultar en la Dirección general de Obras públicas.Los planos, las cubicaciones y las condiciones facultativas estarán de manifiesto en la oficina del Canal en MonzónEl plazo para presentar las proposiciones será el de un mes, contado desde la fecha de la G a c e t a  d e  Ma d b i d  en que se publique este anuncio.Las proposiciones se dirigirán bajo doble sobre al Ilustrí- simo Sr. Director general de Obras públicas. En el sobre interior se escribirá: Proposición para el concurso de obras del Canal de Aragón y Cataluña.La Administración se reserva la completa libertad de adjudicación, con arreglo á las bases indicadas en este anuncio.Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, R. An- drade.

I M P O R T E S

PARCIALES TOTALES

Pesetas. Pesetas.

Lote único.

ACEQUIA DE VALCARCA
Desde el perfil 2 al 506. — Longitud: 9.439'92 metros.

PRESUPUESTO d b  ejecució n  m a t e çRi a l

Artículo 1,° — Explanación.
51.010*073 metros cúbicos de desmonte........................ ............., . , , .............. . . . . . . ..............51.039*773 metros cúbicos de terraplén................................................................................. .

Artículo 2.° —  Obras de fábrica. 102.046*88
Diez y siete caños de desagüe, modelo núm. 1 .............................. .........................................Ocho caños de desagüe, modelo núm. 2 ........ ............................................................. ..............Un paso: superior de arroyada........................ ............................... ............................................ .Un paso superior de carretera ............................................................ . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...Doce pasos superiores de cam ino .................................................................................................. .Un salto de 9‘13 m etros. ................................................................... . . . . . . . ................................

Articulo 3P — Obras accesorias. 43.935*71
Cunetas de coronación.................. . . . ..................................... .................................. ...........Rampas de acceso á los pasos y desvíos de cam inos........................ ........................................Extracción de desprendimientos............. ................. ........................... ........................... ........... .

6.800
Total................... ..........................................................* , 152.7S2‘59

PBESUPUESTO DE CONCURSO
Ejecución m aterial........................... ................ ........................................................Aumento del 15 por 100. ............................................. .......................................................... 152.782‘5922.91739

Total..................... . 175.699*98
Plazo de ejecución: veinte (20) meses.

Dirección general de A g r icultura, Industria 
y Comercio.

M ontes.
Examinados la Memoria justificativa, plano y presupuesto para el arreglo del segundo trozo del camino forestal t i tu lado de las Dehesas, en el monte Pinar y Agregados, del pueblo de Cercedilla, de esta provincia, que ha formulado el Ingeniero encargado del citado predio y ha remitido á este Ministerio el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Madrid: Considerando que para la recomposición del camino dé que se tra ta  se dividió la obra en tres trozos, tanto para facilitar su mejor ejecución como para que no cargara sobre un solo presupuesto todos los gastos que al efecto habían de ser necesarios, y que terminado el primer trozo, para el que fué aprobado el correspondiente presupuesto en 17*de Marzo de 1903, se está ya en el caso de continuar la obra; y Considerando que en los documentos dé que se ha hecho mención están determinados claramente los trabajos del presupuesto, y que, dada la pequeña importancia de esta obra,

su índole especial y la conveniencia de que se haga bajo la dirección inmediata del Ingeniero que la ha proyectado, debe ejecutarse por el sistema de administración;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto aprobar el presupuesto para la recomposición del camino de las Dehesas, en el monte Pinar y Agregados, de Cercedilla, por su total importe de 6.302 pesetas y 88 céntimos; cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 18, «para caminos, lanzaderos, telégrafos de señales para avisos en casos de incendio v casas forestales?; debiéndose solicitar por eh Ingeniero Jefe de Madrid los oportunos libramientos ae fondos en la forma establecida y justificarse debidamente su inversión, y en la inteligencia de que las obras han de ejecutarse por administración.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y dérnás efectos» Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Director general, Eza. Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  M a d rid .

S e c re ta r ía .
Esta Exema. Corporación ha acordado con tra ta r en p ú b li-  

;a subasta la enajenación de una parcela de terreno, propic
iad de la Villa, sita  en la calle de Guzmán el Bueno, núm . 2, 
)ajo los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de la subasta la parcela que representa el 
plano fecha 24 de Agosto de 1903, unido al expediente.

2.a E l solar está situado en esta capital , y su calle de Guz- 
nán  el Bueno, d istrito  de la Universidad, manzana núm ero 
veintiocho, segunda del ensanche.

Linda al Norte con solar de la  misma calle, que vuelve á la 
le Francisco Rice!, en longitud recta de diez y siete metros 
suarenta centím etros; al Este con construcción y terreno  ue 
ia fábrica de chocolate La Española, según tres rectas de diez 
y  sois n u tra s  o en ¿ni la  c  z  rru m e «r o s , ocho me iros o d im ita  ccu- 
tí metros y trm.utu y tres metros tre in ta  y cinco centím etros; 
ú  Sudoeste con el challan que forma la m anzana en el en- 
cumitro de las calles de Alberto Aguilera y Guzmán el Bne
cio, en longitud recta de tres metros tre in ta  centím etros, y 
il Oeste con la calle de Guzmán el Bueno, en longitud recta 
ie sesenta y un  m etros cuarenta centím etros.

La superficie com prendida por los lados descritos mide un 
i re a de quinientos cuarenta y nueve metros, cuadrados noventa 
y seis decímetros.

3.a Ei precio que ha d eserv ir  de base para la subasta de 
23 te solar será el de setenta mil ochocientas treinta y  cuatro pese
tas ochenta y cuatro céntimos, á que asciende el valor del solar, 
k razón de ciento veintiocho pesetas ochenta céntimos el m etro 
cuadrado; debiendo reherirse á este tipo de la unidad superfi
cial las mejoras que se hagan en la subasta.

4 .a Notificada la adjudicación definitiva al rem atante, 
deberá precederse al deslinde y rectificación de la  extensión 
y medidas del solar, á cuyo fin el rem atante nom brará un 
facultativo para que en unión del A rquitecto m unicipal 
practique dichas operaciones.

El rem atan te y la Exema. Corporación aceptarán como 
definitiva la superficie que resulte de la certificación que ex
pidan ambos facultativos, sirviendo de base dicho docum en
to para o torgar la escritu ra de com praventa.

5.a No podrá hacerse reclam ación de n inguna clase por 
los contratantes a causa de la superficie que resulte de la 
rectificación; debiendo abonar el com prador al Municipio el 
im porto ¿6 la par osla, aplicando ei precio del rem ate á í& su 
perficie rectificada, en la  form a que indica el artículo an 
te rio r.

6 .a Verificada la rectificación definitiva del terreno, y a n 
tes del otorgam iento de la escritu ra  de venta, consignará y 
en tregará el com prador, en las arcas m unicipales, el precio 
to ta l de la enajenación, pudiendo re tira r  después el depósito 
que hubiese constituido para tom ar parte en la subasta, el 
cual perderá y quedará á beneficio del A yuntam iento si de 
jare aquél tran sc u rrir  diez días sin en tregar el im porte 
to ta l  del p re cio , después de haber sido re q u erid o  a l e fe c to .

7 .a El com prador se conform ará con los títu los que tie 
ne el Excmo. A yuntam iento para ju stificar la propiedad del 
terreno.

8.a Si la parcela resu ltare gravada con alguna servidum  
bre ó cualquiera o tra carga, el com prador no podrá form u
la r  reclam ación a lguna contra el A yuntam iento, pero que
dará subrogado en las acciones y derechos de ja  Corporación, 
que podrá ejercitar directam ente contra los causantes de ésta, 
ó sea los que enajenaron al m unicipio el inm ueble de donde 
procede la citada parcela.

9.a Ei depósito que deben hacer los lid iad o res  y los d e 
más requisitos necesarios para tom ar parte  on la  subasta 
figurará en las condiciones económ ico-adm inistrativas que 
deben acompañar á éstas.

Madrid 27 de Enero de 1907.=E1 A rquitecto m unicipal de 
la prim era Sección del Ensanche, Pablo A randa.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Prim era. La parcela que se tra ta  de enajenar en esta su 
basta es parte del terreno en que se bailaba edificado el an 
tiguo Parador de Castilla, expropiado por el A yuntam iento 
para apertura de la calle de Guzmán el Bueno, y sus linderos, 
forma y superficie están determinados en la condición se 
gunda de las* facultativas formadas por el Sr. A rquitecto ds 
de la  p rim era Sección del Ensanche.
' Segunda. La fianza provisional que han  de constitu ir los 
licitado res para concu rrir á la subasta deberá ser la de pese
tas 3.541*74, que representa el 5 por 100 de 70.834*84 pesetas, 
tipo de tasación.

Tercera. Ei rem atante, además de las obligaciones que 
tenga como com prador, contraerá 1a de pagar los anuncios, 
honorarios devengados y gastos suplidos por el Notario que 
autorice la subasta, escrituras y, en. general, toda clase de 
gastos que ocasione aquélla y formal!zación del contrato.

Cuarta. Asimismo tendrá la  obligación de co ncu rrir al 
otorgam iento de la escritu ra el día que para ello se le desig
ne, y de abonar en el acto de formalizarse la misma el pre
cio por el que se lo haya hecho la adjudicación, ó el que se 
fije en definitiva si resultase diferencia en más ó en menos, 
según lo estipulado en la condición 4.a da las facultativas, 
sirviendo como tipo regulador el precio que para m ejorar el 
de la  subasta haya ofrecido dicho rem atante.

Q uinta. El rem atante no podrá ceder n i traspasar los de
rechos que nazcan del rem átente, pues queda prohibida te r 
m inantem ente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al A yuntam iento concede el a rt. 25 del Real de
creto é Instrucción de 24 ds Enero de 1905.

Sexta. Si el rem atante no verificase el pago, no concurrie
ra  á o torgar la escritu ra ó no llenase las condiciones precisas 
para ello después de transcu rrida  la  prórroga que al efecto S8 
íe conceda, caso de que exista causa justificada para o to rg ar
la, el A yuntam iento tendrá por rescindido el coiitrato á per
ju icio  del rem atante, con los efectos del a r t. 24 del Real de
creto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Séptima. El rem atante quedará sometido á los Tribunales 
de esta Corte que sean competentes para conocer de las cues
tiones que puedan suscitarse.

Octava. Los poderes en cuya v irtu d  concurran los Im ita
dores deberán ser bastantsados por los Sres. Letrados Consis
toriales D. Gregorio Campuzano y D, Ramón Fernández de 
Mera.

Novena. La subasta se verificará el día 21 de Mayo de 1907, 
á las doce, en la sala de rem ates del Excmo. A yuntam iento, 
ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, Teniente de Alcalde 
ó Concejal en quien delegue y el Concejal que designe el Ex
celentísim o A yuntam iento.

Décima. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la  subasta se hallarán  de manifiesto en la  Secretaría del 
A yuntam iento, de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta  el del remate.

Undécima. Se dará principio al acto, el día y á la ho ra
señalados para la subasta, por la lec tu ra  del anuncio y del 
pliego de condiciones que sirven de base para la misma.

Duodécima. Las proposiciones para optar á la  subasta se 
p resentarán  en el Negociado ds Subastas de la S ecretaría 
(prim era Casa Consistorial) sn los días hábiles desde el si
gu ien te al en que aparezca inserto el correspondiente anun
cio en la Ga c et a  de M adrid  hasta  el an terio r en que aqué
lla haya de tener lugar, y duran te  las horas de once de 1& 
m anana á dos de la tarde, y en la  form a y modo que S8 ex
presa en el a rt. 18 del Real decreto é Instrucción  de 24 de 
Enero de 1905.

Dóeim atereera. Las antedichas proposiciones deberán ser 
extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, y  
los resguardos de los depósitos provisionales se p resen tarán  
debidamente reintegrados con un  sello m unicipal de 10 pese
tas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal v i
gente^

Decimaeuarfca, En el acto mismo de la apertu ra , el P resi
dente declarará desechadas las proposiciones que no fueran 
* compaña dss del resguardo. de depósito y de la  cédula, de v e
cindad del Im itador, fuera del caso previsto en la  reg la 9.a, 
y las que no se ajusten  al modelo que se in se rta rá  en los p e
riódicos oficiales.

Dédm&quinta. Term inada la lec tu ra  de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisionalm ente él.re
m ate al au tor de la  proposición más ventajosa en tré las ad
m itidos. .

Décimasexta. Si en tre  las adm itidas hubiere dos ó má& 
proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
h ará  la adjudicación provisional del rem ate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el núm ero más bajo,

Decimoséptima. P ara resolver las dudas 6  dificultades 
que pudieran su rg ir , ó para subsanar las omisiones que tu 
viera este pliego de condiciones, se atenderán am bas partes, 
con tra tan tes á la, Instrucción  contenida en el Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 Secretario  general, F -  
Ruano.

Diligencia. or la presente se hace constar que, en cum pli
miento á 16 dispuesto en el a r t. 29 de la  Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta d u ran te  el 
térm ino de diez días, sin que contra la m ism a se haya produ— 
cido reclam ación alguna.

Madrid 11 de Abril de 1907. =  El Oficial del Negociada* 
Leoncio Izquierdo.=V .° B.°—E1 Secretario, F . Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la dase ?La, y al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar á la subasta de la enajena
ción de una parcela de terreno en la calle de Guzmán el Bueno«
D  , que v iv e  , enterado de las condiciones de la  su

basta en pública licitación para  la enajenación de una p ar
cela de. terreno, propiedad de la V illa, s ita  en la calle de 
Guzmán el Bueno, núm . 2, anunciada en la  Ga c et a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia en los días ......
y  de conforme en un  todo con las mismas, se com -

¡ prom ete ¿ a d q u ir i r  d icha parcela con es tric ta  sujeción á  
i ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo 
| ó con el aum ento de ..... tan to  por ciento—en le tra—en el 
i precio tipo.)

M adrid d e  de 190........
(Firm a del proponente.) S—421

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales.
AVILA

D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la A udiencia 
provincial de Avila.

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Lo
renzo Pin dado Fernandez, hijo de Salvador y  de F austina , 
natu ra l de Goi&rrendura, vecino de Zorita de los Molinos* 
viudo, jornalero, de tre in ta  y nueve años de edad, sabe leer 
y escribir y ha sido ya penado por disparo de arm a de fuego, 
cuyas senas personales son: es ta tu ra  regular, más bien a lta , 
peío negro, ojos castaño claros, nariz  afilada, boca reg u la r 
y color bueno, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la publicación de la  presente en la  Ga c et a  d e  
Ma d r id , comparezca ante, esta A udiencia, según así está 
acordado en la causa in stru id a  en el Juzgado de esta cap ita l, 
que se signo contra el mismo por falsificación de una cédula 
personal; bajo apercibim iento que de no com parecer le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Por tanto , se encarga á todas las A utoridades y agentes de 
policía jud ic ia l procedan á la cap tu ra  y prisión áel citado 
Lorenzo Pindado Fernández, ordenando su traslación  á la 
cárcel ds esto, ciudad y á disposición de este T ribunal.

Dada en Avila é 4 de A bril de 1907.—Ramón de L ecea .=  
El Secretario suplente, Cesáreo V ietor. JO—-2740

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CENTRO

D. José López Díaz, Juez de prim era instancia é in stru c 
ción. del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Plácido López Al
vares, hijo da José y Esperanza, de tre in ta  y ocho años de 
edad, natu ra l de Somicdo, partido de Belmonte (Oviedo), de 
esta vecindad, que ha vivido en la calle de Tudescos, núm e
ro 11, principal, y en la de San Dimas, núm . 2, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a o e ta  d e  M a d rid , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una n o ti
ficación en la  causa que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que hubiere lu g ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, more
no, y en el caso de ser habido lo pongan á m q disposición en 
la prisión celular en concepto de preso com unicado.

Madrid 21 de Marzo de 1907.=José López Díaz.=El Escri
bano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—2593

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera, 
instancia é instrucción  del distrito del Centro de esta Corte

Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Martínez 
Remón, de diez y seis años de edad, soltero, vidriero, natu
ral de Éorja, provincia de Zaragoza, hijo de Prudencio y de 
P etra, que ha vivido en la  calle de Lavapiés, núm. 34, terce
ro, para  que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita, en el Pa-
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lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto decretando su prisión, dictado por la  Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de esta tu ra  baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color 
del rostro  bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular. „Madrid 21 de Marzo de ip07 .= L uis de A ldecoa.=E l E scri
bano, Ramón Aguado y Oria. JO—2594

MADRID—HOSPICIO 
D. Alejandro Bus tara ante y Martínez, Juez de prim era ins

tancia  é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alcaide N., de unos vein ticuatro  años de edad, y cuya demás filiación y do- m icilio y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re qu isito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín ofi
cial, comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños-, con el objeto de responder á los cargos que se le im putan en causa que instruyo contra  el mismo por hurto ; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g ar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, con bigote recortado, y viste tra je  negro con corbata verde oscuro á listas encarnadas y una gorra, y en caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la  cárcel ce
lu la r.M adrid 18 de Marzo de 1907.=Alejandro B ustam ants .=  
E l Escribano, Ricardo Gómez. JO —2602

MADRID—HOSPITAL 
En -virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instrucción del d istrito  del H ospital de esta Corte, d ictada  en el día de boy en el sumario que se instruye por ten- ta tiv a  de est&ía, se cita á Ju lio  Vera, Francisco Malet y Rodolfo Mur cilio, cuyas circunstancias y paradero se ignoran, que se hacen d irig ir la correspondencia, el prim ero, á la Fon- da Ibérica, de Valladolid, y los dos últim os, al pueblo de Alaejos, de aquella provincia, para que comparezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez aias, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en d icha causa; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m ulta  de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin per* juicio de adoptarse o tras determinaciones á fin de obligarles 

á efectuar dicha comparecencia.M adrid 16 de Marzo de 1907.=V.° B .°=M olina.= 'El E scri
bano, Galo S. Corona. JO—2605

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de p rim era instancia 
q instrucción del d istrito  del H ospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vázquez 
López, de tre in ta  y seis años, hijo de Manuel y Manuela, soltero, na tu ra l de Treholle (Lugo), jornalero, que vivió en la calle de Mira el Rio Baja, núm . 22, ignorándose six actual domicilio y paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la Superioridad en la  causa contra él seguida por hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado^ cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel celular.Madrid 7 de Marzo de 1907.=Rafael M olina.=El Escribano, 
Pedro M artínez Grande. JO—2603

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Ruiz Clem ente, natural de la A lcudia (Valencia), hijo de Manuel y Angela, de cuarenta y cinco años de edad, casado, jornalero, 
que habitó en la calle -del T ribuiste , 9, principal, núm . 3, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el P a lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber tiene que abonar 81 pesetas á que fué condenado en concepto de indemnización en la causa^ que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubie
re lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz aguilena, color sano y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi.'disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=Rafael Molina.= ÚJ Escriba
no,- P. S, Miguel Casas. JO—2604

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Epifanio Tudela Marqués, de cincuenta y tres años, hijo de Ramón y Juana, casaao, natura l de A guilera (Burgos), jornalero, que ha v ivido en la calle del Granada* núm . 9, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte en laGA* 
c e t a  d é  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa contra él seguida en este Juzgado por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la  cárcel celular.Madrid 20 de Marzo de 1907.=Rafael Molina,=E1 Escriba
no, Pedro M artínez Grande. JO—2606

MADRID—PALACIO 
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ictad a  en el día de hoy en el sum ario que se instruye por robo con tra  Ramona Carrascosa y otros, se c ita  á José Blanco Martínez, mayor de edad, que habitó en la  calle de Embaja

dores, núm . 9, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té r mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de p racticar una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso de la m ulta de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha-comparecencia.Madrid 13 de Marzo de 1907.=V.° B .°=E1 Juez, A !ós.=E l Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO “ 2608
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Montoya González, na tu ra l de Madrid, hijo de Vicente y Victoria, de diez y ocho años, tra tan te  en ganado y conocido entra los de su oficio por Carlos el Orejón, con domicilio en la calle de las Peñuelas, núm . 14, piso bajo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d s  M a d e id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge - noral Caí-, taños, con el objeto do p racticar varias diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judjeial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y ac tua l domicilio no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Marzo de 1907.=Joaquín María de A lós.=El Escribano, Fernando B elirán y Aguado. JO—2607

MALAGA—ALAMEDA D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez de instrucción infc*3- 
riño del d istrito  de la Alameda de Málaga.Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Gasas ola Ruiz, alias Chico malo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente ai en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y" Boletín oficial de ía  provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San A gustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Gasa Consistorial, á responder á los ca rgos que le resultan  en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el.perjuicio 
que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesado Manuel Casasola Ruiz, poniéndolo, si fuere habido, á d isposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga .á 14 de Marzo de 1907.=Joaquín Alcázar. 
Él actuario, Juan  de los Ríos. JO—2611

D. Juan  A. Betes y Gómez, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Gabriel Suárez Millán y Abelardo Bonilla An* túnez, vecinos que fueron de Málaga, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del t é r 
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de^la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San A gustín, calle del propio hombre, que sirve también de Casa Consistorial, á responder á los cargos que les resultan  hechos en la causa que contra dichos sujetos se sigue por el delito de estafa á 3a Sociedad Malacitana; bajo apercibim iento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lagar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to c iv ilcs  como m ilitares é indíviduoss de la  policía jud icial, que procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndoles, si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado, en 3?. cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 18 de Marzo de 1907.=Juan A. Betes. =  
El Secretario, Carlos Guglieri. JO—2309

MALAGA-MERCED D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito  
de la Merced de esta capilaL Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza^ al procesado Carlos Gutiérrez, natural de Burgos, de ocupación cam arero de café, da diez y ocho á diez y nueve anos de edad, estatu ra regular, pelo castaño oscuro, sin que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino da diez dins, contados desde el d é la  inserción de la  misma en la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en este Juzgado á prestar in quisitiva en causa que se le sigue sobro robo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se la declarará rebalde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á  la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
da este Juzgado, del expresado individuo.Dada en ía ciudad de Málaga á 18 de Marzo de 1907.=Juan Infante.=E1 Escribano, P. DÍ, José López. JO—2612 

MARTOS
D. Eladio Rodríguez Valares, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario  se sigue causa crim inal de oficio sobre robo de los efectos y cerdos que luego se reseñarán, pertenecientes, respectivamente, á Francisco A rquillo Ocaña y á D. Ricardo Morales Toro, vecinos de Higuera de Oalatrava, hechos ocurridos en la noche del 8 al 9 del actual; el de los efectos en la casería titu lada La Salina, y el de los cerdos en la ronda del cortijo de Fuente Palacios, am 
bos en el térm ino de la dicha villa.En su v irtud , y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, den a sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca de los mencionados efectos y cerdos, y caso de ser habidos se ocupen y se rem itan á este Juzgado, con las nersonas poseedoras, si no acreditan su legitim a adquisición, precediéndose tam bién á averiguar quiénes sean
los autores del hecho.Dado en Martos á 14 de Marzo de 1907.=Eladio Rodríguez. 
El actuario, Juan Antonio Cruz González.Reseña de lo sustraído.Una escopeta de pistón, recortada, la cual estaba enfundada en un bañador de m ujer; un  porro de p a rtir  piedra; una botija sin cuello, todo perteneciente á Francisco Arquillo
^ ^ c h o  cerdos, cinco de ellos pequeños, recientemente des
tetados, y los otros tres algo mayores, todos negros, sin h ierro  ni señal alguna. JU ¿oíd

MEDINACELI
En v irtud  de providencia dictada en el d ía  de hov por el Sr. Juez de instrucción del partido de Medinaceli en el expediente de exacción de costas de la  causa que se instruyó  en  este Juzgado con el num . 32 del año 1891 contra F ra n c isc o  Berlanga Iglesia, vecino que faé de Baraona, pueho  perteneciente á este partido judicial, por el delito de lesiones por medio de la presente cédula, de acuerdo con lo q ip  urevVLi<* 

el núm . 2.° del a rt. 1.489 de la ley de Enjuiciam iento civil" se requiere al penado Francisco Berlanga de la Iglesia cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de°diez días á  contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la eédn’a en !«» G ace ta  de Madeid, presente en la E scribanía del infrascrito los títu los de propiedad de las fincas que le fueron embargadas por consecuencia de aquella causa; previniéndole que de no verificarlo se em plearán los apremios que se estimen conducentes para que tenga cum plimiento lo acordado, y le parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.
Medinaceli 15 de Marzo de 1907.—EÍ Escribano, F austino  Rodríguez. JO—2814MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción d* es*a ciudad.
Por la presente requisitoria, expedida conforme al art. 512 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama" y 'e m plaza á Rafael Castro Vázquez, que dijo ser natural de Madrid, de cincuenta y cuatro años de edad, de estado viudo, de profesión esquilador, y que habitaba en Córdoba, calle de Almanzor, núm . 44, al expedirle en dicha capital en 14 de Junio da 1905 cédula personal núm . 3.186, con la que el día 4 de Junio últim o, en dicha ciudad d8 Córdoba, vendió i  Manuel M artín Gómez, vecino de Jaén, un mulo, cerrado, castaño claro y más de marca, para que en térm ino de diez días comparezca anta este Juzgado á responder á los cargos que resultan en la causa instru ida por h u rto  de dicha caballería.
Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á p racticar diligencias de investigación conducentes á averiguar el paradero de dicho* individuo, dando conocimiento, en caso favorable, á este Juzgado, con el fin de ser oído en dicha causa.
Dada en Montilla á 18 de Marzo de 1907.=Miguel T o rres.=  El actuario, Juan Reina. JO—2615

MORON
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de este partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil" y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y físcribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria, se instruye sumario por el delito de robo de cerdos, en el uue se ha acordado expedir la presente, por la que, en nómbrenle S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de una p u erca colorada, con horquetas en ambas orejas, como dedos anos; una prim ala, cana, de un año; dos ídem coloradas, de un año, y un prim al colorado, de un año, sustraídos en la noche del 9 al 10 del actual de la hacienda Las Lum breras, térm ino de Monte!laño, propiedad aquéllos del vecino de esta ciudad D. José A jala  Moreno; poniéndolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Dada en Morón á 19 de Marzo de 1907."M an ue l Barros é Ib a rra .= E l actuario, Antonio Alvarez. JO —• 2615

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Vicente Pérez y González, Juez de Instrucción de este- partido.
Por la presente, y cumpliendo orden de la Audiencia p rovincial de Cuenca,"encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y captura del procesado Luis Martínez Jiménez, de veintinueve años d© edad, soltero, jornalero, hijo de Regino y de Simona, natu 

ral y vecino de Camporro bles, partido judicial de Requena, cuyo paradero se ignora, poniéndole, caso de ser habido, ¿ d isposición de este Juzgado, con las seguridades debidas; pues así se acordó hov por v irtud  de hallarse decretada la prisión provisional de dicho procesado en causa por delito de estafa.Motilla del Palancar 12 de Marzo de 1907.= Vicente Pérez. Por su mandado, Faustino Mato. JO—20i7
MURCIA—SAN JUAN 

D. Mateo Seiquer Pérez, Juez m unicipal y accidentalm ente de instrucción del d istrito  de San Juan de esta capital por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente do la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Juan  H errero Martínez, de diez y nueve anos, hijo de José y María, de esta naturaleza y vecindad, soltero, "carpintero, sus señas son: pelo y cejas color castaño, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, su estatura un metro 685 m ilím etros, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción do la presente en la  

G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 3a provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de contestar a los cargos que le resultan  en el sumario que contra el mismo se sigue sobre quebrantam iento de condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita res y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan ú estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán  cuenta.Dada en Murcia á 16 de Marzo de 1907.=Mateo Seiquer.=- El Escribano, Bartolomé Costa. JO—2618
NAJERA

D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción do esta ciudad y su partido .Por el presénte se cita y llam a á E nrique Manzanares y  sol mujer Amalia Fernández, vecinos de V illar de Torre, p a ra  notificarles el auto de procesamiento y recibirles declaración indagatoria en sum ario que contra ellos instruyo sobre usurpación; bajo apercibim iento de que si en térm ino de diez díaa no comparecen ante este Juzgado les parará el perjuicio A que haya lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en 
proveído de esta fecha.Dado en Nájera á 18 de Marzo de ]907.=M. Federico Mena* Por su  mandado, Antonio A. Aguirre. JO—2619

OCAÑA
D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de 

esta villa.Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  se excita el celo da todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y depen
dientes de la policía judicial, para que procedan á la busca j
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captura de l&s caballerías y efectos que al final se reseñará», 
de la pertenencia de Juan 'Juesta y Ruiz y Venancio Laredo 
Ortid, vecinos del puebla de Huerta de Yaldecarábanos, que 
les fueron sustraídos lá Moche del 15 del ^ctual de sus cua
dras, y caso de ser Rábidos lós pondrán á disposión de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítnr.a procedencia; pues así lo tengo manda
do en el sumario o d̂e instruyo sobre referidos hechos.

Dado en Ocañp, á 20 de Marzo de 1097.=Agapito de las He- 
?as.*=Licenciado Lorenzo de la Higuera.
Señas de las Caballerías y efectos sustraídos á Juan Cuesta Bufe* 

Un burro pelo rucio, edad cerrado, alzada regular, sin cas
trar, grueso y abierto de troncos.—-Otro burro pelo castaño 
oscuro», de seis años, pequeño, castrado, con bastantes seña
le s  de botones de fuego en la mano derecha.

!Las dos caballerías, herradas de las manos y sin cabezadas.
Efectos.

Una enjalma de las que sirven para aparejo.
Cabdílerias y  efectos sustraídos á Venancio Laredo Ortid.

Una burra de cinco años de edad, de alzada regular, pelo 
•pardo oscuro, próxima á parir, patoja y sin herrar.

Efectos.
X- na albarda de espadaña, á la que se halla cosida una cu

bierta de albardín con atarrera de cuero, y una cabezada, 
también de cuero, con ramal de cáñamo. JO—2620

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido
Por la presente hago saber que en la noche del 18 al 19 del 

actual fué hurtado de este término municipal, y de la huerta 
llamada Pasada Llana, el ganado vacuno que se anota á con
tinuación, propio de Fernando Escoz Pérez, de estos vecinos; 
y  en la causa que por tal delito instruyo he acordado se pro
ceda á la busca y ocupación de dicho ganado, remitiéndolo á 
ésta, con las seguridades convenientes y á mi disposición, 
con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan 
en el acto su legítima adquisición.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
práctica de las diligencias acordadas.

Dada en 01 vera á 20 de Marzo de 1907.=Rafael Luque Ay- 
llón .=E l Escribano, Pablo Serratosa.

Señas del ganado.
Una vaca negra y otra hosca, preñadas, una de ellas próxi

ma á parir, herrada en la nalga derecha. _
Una becerra colorada y un becerro hosco, de un año.

JO—2621
OSUNA

X>. Máximo de Arredondo Fernández Sanjurjo, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro G arri
do Olmedo, que se dice residía en la ciudad de Málaga, plaza 
de ia Merced, sin que consten otros datos referentes al m is
mo., j  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la última inser
ción de ésta en los Boletines oficiales de esta provincia, 1a. de 
M á l a g a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ,  comparezca ante este Juzgado, 
.sito eslíe Sagasta, núm . 1, á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue por estafa, 
viajando en el tren sin billete,

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y. 
m ilitares, y encargo á la policía judicial, se proceda á la  bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta cabeza de parti
do, y  á disposición de este Juzgado, del Pedro Garrido, caso 
■de ser habido, el cual se encuentra como comprendido en el 
^número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal.

Dada en. Osuna á 18 de Marzo de X907.=Máx.imo de A rre
dondo..—El actuario, Jesús Fernández» JO1—2622

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
* En. virtud de l a  presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Liberto Yal degrama, 
de v e i n t e  años, hijo de -padres desconocidos, natural de Be- 
mavente, provincia de Valladolid, vecino de esta ciudad, sol
tero , t i p ó g r a f o  y con instrucción, y cuyo.actual paradero se 
ignorarse cita, llama y emplaza ai mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria e n  l a  G a c e t a  b e  Ma d r i d , comparezca anfcê  la 
Audiencia provincial para la práctica de una diligencia ju
dicial; apercibido que si deja de verificarlo .será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XÍII (Q- D. G.], ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante la Audiencia provincial del refe
rido procesado.

Dada en Oviedo á 16 de Marzo de 19G7.=Francisco Martí- 
mez,=rPor su mandado, Julián Báreena. JO—2625

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se ^expide en méritos de la 
causa criminal sobre coacción y danos contra Santiago Suá- 
rez Alvarez, de treinta y cuatro años, hijo de Calixto y Ma
ría, casado con Manuela Cortina, y José Martínez Díaz, alias 
Fraile, de treinta años, casado con Teresa Fernández, hijo de 
Juan y María, labradores, con instrucción, naturales y veci
nos de la Pinera, en Morcín, de este partido, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama v emplaza á los mismos á 
fin de que dentro del término de cíiez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , com
parezcan ante la Audiencia provincial para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibidos de que ,si dejan de ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 

qque haya lugar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados»

Dada en Oviedo á 18 de Marzo de 1907.^Francisco Martí- 
nez=Por su .mandado, Julián Barcena. JO—2624

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instruc ¿ÍÓ*1 <te esta 
ciudad y su partido. 4

En virtud de la presente, que se expide en méritos de* *3 
causa criminal sobre lesiones contra Rafael Arguelles Blan
co, de veintidós años, hijo de Manuel y Amalia, casado, na
tural de Cangas de Onís y vecino de Gijón, cocheró; José 
Solares Sánchez, de veintitrés añotf, hijo ae Vicente y Geno
veva, soltero, natural y vecino de Gijón, jornalero, y Casi
miro Alvarez Rodríguez, de veintiún años, hijo de José y 
Bernarda, soltero, natural de Avilés y vecino de Gijón, mam
postero, y cuyo actual paradero se ignora, §e cita, lljuna y

emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez 
días, ó contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  r,e M á d b i d , comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibidos de que si de 
jan d<¡} verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el h 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S» M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan é. la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sados.

Dada en Oviedo á 20 de Marzo de 1907.=Francisco Martí
nez Garrido,=El actuario, Angel Cabal. JO—26.23

PAMPLONA
B. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Bernardino Arboníes y Arbizu, de catorce años de edad, sol
tero, natural de Artañain y vecino de Puente lâ  Reina, que 
es picado de viruela, de estatura baja con relación ¿ su edad, 
pero de bastante cuerpo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d r  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado ó se consti
tuya en la cárcel del partido para estar á derecho en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto y tenta
tiva de robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo a la ley. , *

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción ante este Juzgado del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 18 de Marzo de 1907.=Fermín Gar- 
bayo.=Ante mí, Feliciano Ruiz. JO—2626

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz

gado contra Tomás Brenes Rena y otros por robo en cuadri
lla en la casa del guarda de la dehesa llamada Baragona, la 
noche del 17 de Febrero último, he dictado auto de procesa
miento y decretado la prisión de Ramón, conocido por el Pa
ragüero, y también por Moco, que fué uno de los autores del 
robo, y cuyo paradero y demás circunstancias personales se 
ignoran.

En su virtud, ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y militares y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Ramón, de oficio paragüero, y 

I conocido por Ramón el Moco, y caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Plaseneia á 14 de Marzo de 1907=Julio López. =  
De su orden, David Domínguez. JO—2628

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un ambulante, 
que se dedica á comprar y vender oro y plata, de oficio orive, 
de estatura alta, moreno, con bigote grande, de unos cuaren
ta años de edad, que viste pantalón de pana y marsellés, el 
cual estuvo en Aldeanueva del Camino, partido judicial de 
Hervás, los días 20 al 25 de Noviembre, para que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
sobre la compra de dos anillos con brillantes que hizo á San
tiago Julio Palos; pues así lo tengo acordado en sumario que 
se instruye por hurto de una maleta, alhajas y efectos al súb 
dito inglés F. Brinton Dixon: bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Plaseneia á 20 de Marzo de 1907.=Julio L. dePan- 
do.=De su orden, David Domínguez.. JO—2627

PRAYIA
D. Santos Cueto y Ruiz-Díaz, Juez de instrucción de 

Pravia.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° , ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
emplaza á la procesada Manuela Salas Fernández, de cuaren
ta y cinco años de edad, hija de Angel y de Josefa, soltera, 
industrial, natural y vecina de San Juan de Villapañada, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á ’contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficicd de la provincia, se 
presente en este Juzgado á manifestar si se conforma con la 
pena pedida por el Ministerio fiscal en el sumario instruido 
en este Juzgado por lesiones y hurto con el núrcu 3 del año 
de 1904; previniéndola que de no presentarse será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Dada en Pravia á 16 de Marzo de 1907.=Santos Cueto. =E1 
actuario, Dionisio Conde. JO—2629

PUERTO DE SANTA MARÍA 
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Reina Ríos, cuyas circuns
tancias y señas personales se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádh} comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, nú
mero 81, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo por el delito de hurto; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa Maria 20 de Marzo de 1907.=Angel Cos- 
Gayón.==El Escribano, P. H., Antonio Romero.

Circunstancias y  señas personales del individuo expresado 
en la requisitoria.

De treinta y ocho años, soltero, hijo de Diego y María, na
tural de Villamartín, vecino 'de Jerez de la Frontera.

JO—2630
SAGUNTO

D. Luis Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Sagunto.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á fin 
de que .en el término de seis días, á contar desde la presente, 
comparezca ante este Juzgado, á Antonio, conocido por el 
Mallorquín, cuyos apellidos se ignoran, de unos treinta á 

< treinta y cinco anos de edad, estatura regular, color moreno, 
cerrado ¿te barba, con bigote negro, el cual individuo, según 
se afif*Wb $s natural del pueblo de Campos (Mallorca), y fué 
cabo del dfitaVO batallón de Artillería de plaza, hoy Coman
dancia de Baleare^, Jo que no ha podido comprobarse; viste 
pobremente, ha trabajado como jornalero en Museros y  en el 
Puig, habiendo desaparecido' de este último pueblo en No
viembre pasado, sin que se sepa su paradero actual, con ob-

eto de responder de los cargos que le resultan en la causa 
púe se le sigue por el delito de homicidio; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar.'
. a. la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de la  
policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción, 
con las seguridades debidas, á las cárceles de esta ciudad y  á 
disposición de este Juzgado del mencionado Antonio, por ha
llarse decretado el procesamiento y  prisión provisional deí 
mismo. *

Dada en Sagunto á 18 de Marzo de 1907.=Luis de Adriaen
séns.=Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón. JO—2631

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al su

jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan ah 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la.provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la  
cárcel pública de esta ciudad y a disposición de este Juzgado; 
así está acordado por resolución dictada en el proceso que 
me hallo instruyendo por el delito de disparo de arma de 
fuego.

Salamanca 17 de Marzo de 1907.=Eugenio Carrero.=El 
Secretario, Alfredo Manuel.

Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Serafín Fernández López, de catorce años de edad, hijo de 

Angel y Dolores, soltero, jornalero, natural de Matamá, par
tido de Allariz, provincia de Orense y vecino de Gomesende* 
en el partido judicial de Celanova; viste pantalón color ceni
za, y  tiene pelo negro y estatura baja. JO — 2632

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Francisco Aragón Vi- 

chardo, que en el año de 1903 se le expidió cédula de undéci
ma clase, núm. 68.069, expedida en Sevilla en 8 de Agosto de 
dicho ano, y en 10 de Marzo de 1904 vendió en Lebrija á Fran
cisco Bellido Nievas'un burro, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración en causa que se sigue por hurto de un  
burro á Francisco Rojas Santana; parándole el perjuicio que 
hubiere lugar si no comparece.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
agentes de policía y  Guardia civil procedan á averiguar el 
paradero de dicho individuo, y  conseguido, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Sanlúcar la Mayor 13 de Marzo de 1907.=Enrique Caste- 
llano.=Por su mandado, P. H., Emilio Rodríguez. JO—2633

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictada en la causa que se sigue 
en este Juzgado por hurto de 11 vacas, cuyas señas son 
como siguen: una vaca, de tres años, mulata, salpicada por 
detrás, con el hierro J. G. y hendida de las dos orejas; una 
becerra, de dos años, rubia, un poco cornibaja, con el hie
rro O. en la palomilla, despuntada de una oreja y hendida 
de la otra; una vaca colorada, algo sarda, de siete años; un 
becerro negro, salpicado, de tres anos, una oreja despuntada 
y hendida de la otra, con el hierro M. S.; otra vaca retinta* 
como de unos cinco años, horqueta de las orejas y con un 
hierro; otra sarda, de tres anos, hendida de las orejas y pon 
el hierro O. R .; otra colorada, algo castaña, de unos siete 
años, con una oreja despuntada y hendida de la otra, con un 
hierro; otra mulata, de cuatro anos, con el hierro R.; otra 
sarda, como de cuatro anos, con hoja de higuera y con un 
hierro; otra retinta, de unos seis años, y un becerro colora
do, como de año y medio, con hoja de higuera y con el hie
rro J,, de la propiedad de varios vecinos de la villa de Az- 
nalcázar, en la noche del 28 al 31 de Diciembre del año últi
mo, en el término de dicha villa de Aznalcázar y sitio lla
mado de la dehesa de Bancos, cuyas vacas no han parecido* 
á pesar de las diligencias practicadas al intento, por provi
dencia de este día se ha acordado proceder á la busca de las 
mismas para que en el término de diez días las presenten en 
esto Juzgado la persona en cuyo poder se encuentren.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dichos semovientes, y en el caso de ser encontrados 
los pongan á disposición de este Juzgado, como igualmente 
á la persona en cuyo poder se encuentren, si no acredita su 
legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 14 de Marzo de 1907.= Enrique Caste
llano .=E1 actuario, Licenciado Antonio J. Díaz. JO—2634

SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, en 

funciones de Juez de instrucción del distrito del Oeste de la  
ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre lesiones contra Leopoldo Cid González* 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requioitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, tuerza 
pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y  conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio marmo
lista, natural de Merlano, partido de Vitigudino, provincia 
de Salamanca, y  vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 16 de Marzo de 1907.= Alfredo True- 
ba.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—2635

D. Alfredo Trueba y  G. Camino, Juez municipal, en̂  fun
ciones del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad 
de Santander.

En virtud de* la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal so'bre lesiones á Baldomero Teja contra José 
Vicente Icutza Irur'tra, de treinta y  cuatro años, hijo de San- 
tos y Dominica, jornatero, natural de Andoaín (Tolosa) y  ve
cino de Santander, y  cüY° actual paradero se ignora, se cita» 
llama y emplaza al mism o á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparrezca ante este Juzgado para la 
prgctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja
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de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que ba ja  lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Santander á 18 de Marzo de 1907,=Alfredo True- ba.= P or su mandado, Juan Castrillo. JO—2636
Jurisdicción de M arina.

FERROL
D. Juan Martí Doménez, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa seguida al soldado del Cuerpo Agustín Lavín Fernández por el delito de primera deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del mismo en el Boldin oficial de la provincia de Vizcaya y  G a ceta  d e  M adbid, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, de Ferrol, el soldado Agustín Lavín Fernández, hijo de José y de Paula, natural del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, Juzgado de primera instancia de Valmaseda, avecindado en Abanto y Ciérvana, nació en 7 de Enero de 1885, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que le instruyo por primera deserción; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido sea conducido en calidad de detenido á este Juzgado y á mi disposición.Ferrol 6 de Marzo de 1907. =  El Juez instructor, Juan Martí. JM—236
D. Bartolomé Barcia Soto, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que por el delito de primera deserción se sigue contra el marinero de la Armada y  del depósito de este Arsenal Manuel Sordo Pérez.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del referido marinero, hijo de Manuel y Ju ana, de estado soltero, natural de Santander, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r mino de treinta días se presente en el cuartel de marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento de que si no comparece se le declarará en rebeldía.Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido, «on la debida custodia, á este Arsenal y á mi disposición.Arsenal del Ferrol 9 de Marzo de 1907.=Bartolomé Barcia. Por mandato del Sr. Juez, Salvador Breijo. JM—235

D. Angel Sánchez García, Capitán de Infantería de Marina y  Juez instructor de la causa que se instruye contra el m arinero de segunda clase de la Armada Miguel Martínez Peña por delito de primera deserción. ̂Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér- término de treinta días, empezando á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e ta  d e M adbid y Boletines oficiales de las provincias de Santander y la Coruña, comparezca en este Juzgado el marinero de segunda clase de la Armada Miguel Martínez Peña, natural de Santander, hijo de José y Encarnación, soltero, oficio pescador, ojos y pelo negro, barba naciente, estatura regular, color moreno, nariz regular, sito en el cuartel de marinería de este Arsenal, á responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que dé lugar y será declarado rebelde.Por lo# tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, conduciéndolo, con las seguridades convenientes, á este Juzgado* y á mi disposición.Ferrol 14 de Marzo de 1907.=E1 Capitán, Juez instructor, Angel Sánchez.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Eugenio Gómez. JM—237LAS PALMAS
D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia de Gran Canaria.Hago saber que encontrándome instruyendo expediente de tentativa de estafa contra el individuo Enrique Navarro Ploir, hijo de^Enrique y de María, natural de Alcira (Valencia), de veinticinco años de edad, caaado, por el presente edicto y plazo de treinta días, se cita, llama y emplaza al re ferido individuo, para que por medio de su inserción en la 

G aceta de Ma dbid  se presente en este Juzgado de instrucción.
Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.Las Palmas 28 de Febrero de 1907.=E1 Juez instructor, Wenceslao Benítez.=De orden de S. S., Domingo Torre.____________  JM—244
D. Ignacio Pintado Gough, Teniente de navio de primera clase de la Armada, segundo Comandante de Marina déla 

d ienteCia ^ ran Canaria y Juez instructor de un expe-
í*U6 Pa? . terminar el expediente de abordaje d Via p v m f^Jnchm oore  y la barca dinamar- í a l̂r ,e  ̂Primero de este puerto en la noche del 24 de Diciembre de 1906, se hace necesario la presencia en este Juzgado de instrucción de Marina de los dueños de la barca Kelleena o de sus legítimos representantes, para notificarles la resolución que ha recaído en el expresado expediente y otros particulares que les interesan,Las Palmas 5 de Marzo de 1907.=Ei Juez instructor, Ignacio Pintado. JM—245

MAHON
D. José Riera y Alemañy, Teniente de navio de la Armada y  Juez instructor de un expediente de hallazgo.Hago saber que en la tarde del día 14 de Febrero último apareció en aguas de Fornells, y en el sitio conocido por Cudulá, un tablón de pino tea de 10 metros de largo p o r0‘22 metros de ancho y 0‘21 metros de grueso, sin marca alguna.Lo que se anuncia para conocimiento general y para la debida reclamación de los que se crean con derecho al citado tablón dentro del término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 

G aceta de Ma dbid , según lo señalado en el art. 206 de la Instrucción de 4 de Junio de 1873.Mahón 5 de Marzo de 1907.=José Riera y Alemañy. = P o r su mandado, Lorenzo Florit y Benito, Secretario.
JM -246

MALAGA
D. Enrique Marra López 7  Zulueta, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor ác la Comandancia de Marina de Malaga.
Por el presente edicto y plazo de treinta días cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo José Ruiz Villalta, hijo de Antonio y María, natural y vecino de Málaga, para que en el plazo expresado, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en esta Comandancia de Marina al objeto de in gresar en el servicio de la Armada, y de no verificarlo se le declarara prófugo, causándole los perjuicios á que haya lu gar por la ley. * J
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades procedan a la busca y captura del mismo, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de esta capital á la disposición de este Juzgado.
Málaga 5 de Marzo de 1907.=Enrique Marra López.JM—221MARÍN
D. Emilio Manuel Butrón Linares, Teniente de navio de la Armada, segundo Comandante de Marina de la provincia de Pontevedra y Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito al inscrito de marinería Francisco Pastoriza Acuña, hijo de José y Francisca, natural y vecino de Beluso, para que en el término de noventa días se presente en esta Comandancia para pasar al servicio de la A rmada, al cual le correspondió el 27 de Enero últim o; previniéndole que de no efectuarlo será declarado prófugo.Marín 6 de Marzo de 1907.=Emilio Manuel Butrón.JM—247PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pau Magraner, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente edicto se da audiencia instructiva á los que se consideren dueños d.el falucho de pesca Santa Fe, folio 728, tercera lista embarcaciones de Palma, y efectos pertenecientes al mismo, que zozobró en aguas de Cola Figuera, de esta bahía, el día 10 de Noviembre último, á fin de que y en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presenten por si tienen a lguna reclamación que hacer.Palma de Mallorca 5 de Marzo de 1907.=E1 Juez instructor, Teodoro Pau.=Por mandato de S. S., José Maria Vives, Secretario. JM—234SADA
D. Vicente Castro Aguiá, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la causa que por atropellos cometidos en la jábega de Antonio y Fernando Lourido al efectuar su largada en la playa de la Azuela, sigo.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Juan María Díaz Alonso y Benito Arévalo Pazos, ambos marineros y de diez y siete y diez y ocho años respectivamente, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos* á fin de que en el término de quince días se presenten en este Juzgado de la Ayudantía de Marina de Sada, bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan á su detención, ordenando sean conducidos á este Juzgado y á mi disposición.Sada 9 de Marzo de 1907.=Vicente Castro. JM—249
D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la sumaria de prófugo de convocatoria instruida al inscrito del trozo de Sada, folio 20 de 1903,. José Antonio Suárez Incógnito.Por la presente cito, llamo y emplazo al citado individuo, hijo de María, natural de Meiras (Sada), y vecino de Dajo (Coruña), para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en la Ayudantía m ilitar de Marina de Sada, para ingresar en el servicio de la Armada; advirtiéndole que de no efectuarlo en el plazo señalado será declarado prófugo. :AI mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan to civiles como militares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido dispongan sea conducido á este Juzgado y á mi disposición.Sada 13 de Marzo de 1907.=Vicente Castro. JM—248

SANTANDER
D. Francisco Rozas y Fernández-Flórez, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al individuo Juan Bilbao Santiago, hijo de Lorenzo y Rosario, natural de Muros, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, á quien instruyo expediente de prófugo, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta de Madbid , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Santander 13 de Marzo de 1907.=E1 Juez instructor, F rancisco Rozas.=E1 Secretario, José González. ,,,, JM—255 

VALENCIA |
g|D. Juan Nepomuceno Domínguez Villanueva, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de una causa de contrabando de tabaco.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de José Vaquer Reclarechite, Miguel Roselló Guano, Marciano Ramón Costa y Juan Dante, de oficio marineros, tripulantes de la barca Milagroso, de la matrícula de Palma de Mallorca, acusados de delito de contrabando, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos á fin de que en el término de treinta días se presenten en este Juzgado de Marina, sito en la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero de los referidos individuos procedan á su detención, ordenando sean conducidos co n custodia á mi disposición.Valencia 6 de Marzo de 1907.=Juan Nepomuceno Domínguez. = P or su mandato, Joaquín Sebastián. JM—229

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la A m ada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez instructor de una causa de contrabando de tabaco.Hago saber que el día 27 de Mayo  ̂del año último fueron encontrados en el mar, frente á Peñíscola, por las barquillas Murvíedro y Tordera, de la Compañía Arrendataria de Tabacos* y posteriormente hallado en la playa por la fuerza de carabineros, procedente todo de un ^mismo. alijo, el tabaco cuyas marcas y señales son las siguientes; 30 bultos mar-

ca A. F., dos ídem id. Argeí, dos ídem id. L., un ídem idear B. B., dos ídem id. L., un ídeevid. L., un ídem id. L.. un idem id. Argel, un ídem id. L.; ti'os ídem, dos id L., uno sin marea, j  un ídem id. L.; total, 44. ’
Ignorándose quiénes sean los dueños del tabaco, así com® el patrón y tripulantes de las embarcaciones que lo arrojaron

al mar al verse perseguidos por las mencionadas barquillas se les cita, llama y emplaza por el presente para que en el término de treinta días, contados desde su publicación comparezcan ante este Juzgado de Marina para proceder á lo que corresponda; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo señalado les parará los perjuicios á que hubiere luo-ar^Por tanto, encargo á las Autoridades de todas clases°v a  cualquier persona que tenga noticias de quiénes sean los
conocim iento °  l°* pongan á m i disPosición ó en mi
, J * le*cia I» ge Man» de 1907.=Luis 01iag.=Porsu m an- dato, Joaquín Sebastian. tm oor

VÍGO
Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Aya-? 

de u n a í u m S r  *  MarÍUa de Yig0’ Juez ^ t r u / t a r *  
cito, llamo y emplazo al inscrito, folio 36 

™ 2  l í a !TS1 ga’ !° de José y de Manuela, veci-f eii  el término de noventa días» contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G ao eta  d e  Madbid, se presente en este Juzgado de instrucción á responder en la sumaria que me hallo instruyento contra dicho individuo por sil, falta de presentación al ser llamado para el servicio de la. Armada en convocatoria de 27 de Diciembre del año último* pues de no verificarlo se le declarará prófugo; rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura, del individuo de referencia. p
Yigo 28 de Febrero de 1907.=E1 Juez instructor, Quirino Gutiérrez. JM-240
D Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Yigo, Juez instructor de una sumaria.

, P° rJ a P/esente cito, llamo y emplazo al inscrito, folio 33“ de 190b, Antonio Costas González, hijo de Rosendo y Pilar vecino de Chapela, para que en el término de noventa días? contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de laprovincia de Pontevedra y Gaceta de Madbid  se presente en este Juzgado de instrucción á responder en la sumaria que me hallo instruyendo contra dicho individuo por su falta de presentación al ser llamado para el servicio de la  Armada en convocatoria de 27 de Diciembre del año último pues de no verificarlo se le declarará prófugo; rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura del individuo de referencia.
Vigo 28 de Febrero de 1907.=E1 Juez instructor, Q uirina Gutiérrez. ___________ JM—241
D. Quirino Gutiérrez^ Gutiérrez, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito, folio 79r de 1906, Emilio Lorenzo Nogueira, hijo de Antonio y de Filomena, vecino de Vigo, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e ta  de M adbid  se presente en este Juzgado de instrucción á responder en la  sumaria que me hallo instruyendo contra dicho individuo por su falta de presentación al ser llamado para el servicio de la Armada en convocatoria de 30 de Enero de 1907; pues de no verificarlo se le declarará prófugo; rogando á las Autoridades , tanto civiles como militares, la busca y captura d e l  individuo de referencia.
Vigo 5 de Marzo de J907.—E1 Juez instructor, Quirino Gutiérrez. JM—243VIVERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio derla Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Yir vero y Juez instructor.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito disponible de este trozo José Pernas y Meitín, hijo de Luis y^de Josefa, natural de Sumoas, contra quien instruyo* sumaria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga

c e ta  d e Madbid; en la inteligencia que de no efectuarlo den** tro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á 6 de Marzo de 1907.=Ricardo Bruquetas*
T M  C%£Sí\

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad general de Industria y Comercio.

Aviso á los señores accionistas.
Se póne en conocimiento de los señores accionistas de la  Sociedad general de Industria y Comercio que, á partir def próximo día 15 de Mayo, se distribuirá un dividendo á cuenta de los beneficios del ejercicio 1906 á 1907, á razón de 6 por 100 sobre el valor nominal, contra entrega del cupón núm. 4* ó sea:Pesetas 3 el cupón de las acciones de la serie A; y Pesetas 30 el cupón de las acciones de la serie B;El impuesto de utilidades de 3 por 100 queda á cargo de los señores accionistas, y será deducido del importe de los cupones.Los cupones se presentarán acompañados de facturas por duplicado, y se pagarán, á partir del referido día 15 de Mayo, en:Bilbao, en el domicilio social, Gran Vía, 1.Madrid, en las oficinas de la sucursal, Villanueva, 11, de nueve y media á doce y media de la mañana; yOviedo, en el Banco Asturiano de Industria y  Comercio, y  en la Agencia de esta Sociedad, sita en el edificio del misma Banco.Madrid 15 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo áer administración, A. Thiebaut. X—986

lia  Argentina.
Com pañía anónim a m inera de H iendelaencina*

El Consejo de administración de esta Compañía convoca jun ta  general extraordinaria, con arreglo al art. 18 délos; estatutos, para el lunes 22 del corriente, en la calle de la  Lealtad, núm. 3, tercero, para exponer la situación de la  Compañía y resolver sobre su liquidación, disolución ó continuación y venta de parte del haber social.Madrid 14 de Abril de 1907.=E1 Secretario del Consejo do administración, Enrique Calvo de la Puerta» X—
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Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Situación ai 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------- ----------------------
Caja............................................................... . 2.416.22S£04
Acciones de la tercera serie y sucesivas  52.500.000
Cuentas deudoras......................................... . • 6.533.301‘79

A dm inistración general 
de Filipinas.

Existencias y cuentas corrien
tes ..  ...........................  16.292,674'11

Propiedades en Filipinas.
Fincas................. 9.085.33o‘72
Haciendas  6.066.743*14
Fábricas, maqui
naria y mobilia
rio  ..................  3.518.809*04

Material flotante. 6.762.668*93 
Acciones varias.. 1.215.915*40

----------------  26.679.473'23
----------------  42.972.147*34

Mercancías en Europa, América y en tránsito. 3.553.S19‘69
Contratas de tabaco en Europa....................   3.977.978*06
Mobiliario..........................   .̂...  272.362*92
Depósitos en custodia y en garan tía .............  10.814.245

123.040.082*84

PASIVO
Capital...................................    75.000.000
Obligaciones..............................   . ..........  18.925.000
Eeserya estatutaria.......................   18.000
Cuentas acreedoras.........................   17.978.097*50
Cupones por pagar.........................................    303.069*77
D epósitos.................................     10.814.245
Pérdidas y beneficios  ....... ........... 1.670*57

123.040.082*84

Barcelona 30 de Marzo de 1907.=El Contador acciden
tal, Miguel Bertrán. =  V.°B.° =  El Director, Clemente Mi- 
ralles. X—

OBSERVATORIO DE M A D R ID

O bservaciones m eteorológicas del día 14 de A bril de 1907.

BOBAS
A&TfJBJkdel fc&rómsfiro

isátz&áo 3 0o
en mnf&atro*

ffaaasú&gTKo fruuféa
SfuaeM DIRSOOléSI BftXADe

Beco.
sea

V8PC* 8312998.
2 Giste «tonto. £«i ateto.

13 de la noche*................. G9S.18 4,8 2.6 4.4 59 N . . . . . ....... Brisa ligera.. Despejado.

6 de la mañana.. . . . . . . . . . 700.07 0.3 — 0.2 4.3 93 SE............... Idem........... Poco nuboso.
9 de la mañana. 701.78 8.6

¡0.2

4.8 4.8 60 NW............. Brisa........ Idem.

12 del día...................... . 701.IS 6.1 5.0 54 WNW Idem fuerte.. Cubierto.

3 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 700.67 18.2 7.3 5.2 59 W NW ...‘. .. Adem............ i^asi cubierto.

6 de la tarde .......... 689.84 9.9 7.0 6.1 66 WNW Idem............ Cubierto.

9 de la noche. . . . . . . . . . . . . 699.43 7.0 6.3 6.7 91 s w ............. Brisa faerte . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra........
Idem mínima............................... . ............ ...........

Diferencia............. ................................ ..
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra ..........................

14,4
0,5

14.9

17.2
52.3
35.1

25.2 
-  2,7

27.9

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)......................... 497

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... 5,65
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

TiuoiTA Tiai*sic /ía lo ti a/i Ti a - - ft riT*
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l..............

Diferencia...................... .................. ..
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable............................
Idem mínima ídem . ....................................................

Diferencia..................... .................... ............

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí
metros).................................................................... .. »

Sol completamente despejado...................................  2 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................ • . 4 h 10 m

Total de insolación durante el día............  6 h 50 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N
S I T U A C I Ó N

ACTIVO
13 de Abril 1997. 6 de Abril 1907.

fWn vn fin ja .

13 de Abril de 1907. 

Pesetas.

6 de Abril de 1907. 

Pesetas. 13 de Abril de 1907. 6 de Abril de 1907.
P/ioaf a a Pesetas.PASIVO * t?36üao«

Del Tesoro......... .... 19.038.907*69 18.844.462*69 {
Del Banco 367.325.762*52 367.333.015*77 \
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:

386.364.670*21 386.177.478*46 Capital del Banco............................ ...................... ..
Fondo de reserva......................... .
Billetes en circulación. *............... ...................... ..

150.000.000
20.000.000

1.527.784.400
5^0 073 233‘5Q

150.000.000 
20.000.000 

1.527.153.650 
519 649 243‘02

Del T ^o va  36 377 437*37 37.933 141*48 1 68.641.581*49
623.707.030*77

4.713.703*75
2.163.523*63

150.000.000 .
300.000.000 
269.389.148*80

69.609.251*13
627.260.325*62

4.723,267*38
2.680.407*26

150.000.000
300.000.000 
273.705,256*56

C uantas «n o p ñ ..................... ..................
^\f»V lt)#vOd

474.806*12 481.293*52
Del Banco............ 32.264.144*22 31.676.109*65 }
Plata...........................................................................
Bronca por cuenta de la Hacienda. ...................... ..
Efectos á cobrar en el día...................... ..................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899.. , .  ■,

¡ a r, fn ̂

Depósitos en efec 

|

íflv O ,. ................................................. ..
Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda

perpetua in te rio r..................
Por pago de amortización é in- 

i tereses de Deuda amortizable 
j al 5 ñor 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

21.610.836*26
67.003.900*95

19.353.496*22

372.762*72

21.518.490*75
69.303.335*57

28.459.818*16

1.023.787*72
Pólizas de c uentas

de crédito,....... 337.913.391*99 335.539.049*74 1
Créditos disponi- ¿ 

bles ........................  88.991.526*06 82.558.915*29 }
248.921.865*93 252.980.134*45

Tesoro público. (
| Por pago de amortización é ia- 
> tereses de Obligaciones sobre

la renta de Aduanas............. ..
Por pago de Deuda exterior en

ñrn___ ____ . ____________ _____

230.683*34

6.728.163*59
48.454.327*38

233.853*99

423.554*43

1.706.999*05

18.654.970*01

57.160.527*77

60.000.000 
16.649.620 33 

273.711*82 
<28.522.260 94

230.683*34

8.140.402*09
47.601.170*76

1.036.031*32

423.554*43

251.629*07

18.654.970*01

56.362.213*11

60.000.000
16.123.877*31

107.907*04
26.015.159*71

Pólizas de créditos 
con garantía. . .  207.543.042*24 208.464.981*17 1 

Créditos disponi- J
bles ...................  99.344.053*47 99.482.865*86 }

Pagarés de préstamos con garantía................
Otros efectos en Cartera............................... *. . . .  *
Corresponsales en el Beino......................................
Deuda perpetua interior al 4 por 100......................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.... . * ..................... ................................................. . . . o
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles...................................................
Tesoro público: por negociación de Obligaciones, 

Beal decreto de 25 de Junio 1900.........................

108.198.988*77

11.627.809*60
4.312.897*06

13.952.513*23
344,468.953*26

10.500.000 
385.000 

13.344.532 77

19.889*24

108.982.115*31

11.129.424*60
4.204.693*87

12.365,587*02
344.468.953*26

10.500.000
385.000

13.334.632*77

19.889*24

Por ingresos de Aduanas en oro.
Por operaciones en el extranjero

1 en oro.......................................
»Por suscripción á metálico en 

Deuda amortizable....... ..

Rsservas'de con- \ ^ 
tribuciones... { p ara pag 0 ’¿e Deuda amorti-

zable al 5 por 100....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar......................................................... ............... ....................
Créditos con garantía de valores de la propiedad 

del Banco....................... ................................................
Ganancias y p ér-1 Realizadas........................ ..................

didas................. \ No realizadas..
D iv ersa s aua n ta s ............................ ....................................

2.565.712.108*51 2.572.537,216*93 2.565.712,10851 2.572.537.216*9$

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V2 por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=Y.° B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. X—

PARTE NO OFICIAL
L M i t i i  K M  1  EXTRANJERA

SUN BERNARDO, 20 , MADRID

Libros de cuentos con precio
sas láminas para niños pequeños, 
á 2 y 3 pesetas.

Condiciones especiales á los se
ñores libreros.

Hm-áMBNT© GENBR&íi
fu* a  atoan de u  aaai*

SDÍCÍÓN OFICIAL.
8» Teadt este folleto «1 preeio de aaa P8> 

m i &  en la Administración de la ®ea#ts 
i»  Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en cese de loe Agentes de 
2» CwnpaSíf y prinolpnles librería»j

i
M aedál U R I N A R I A S  JB$L3

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
num. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España? 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

nuíiM
las contestaciones al Programa de 
oposiciones á Secre ta r ios  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O E

de 15.000 habitantes.
IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8,

GUIA ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS A  CORTES
con c o m e n ta r io s  3  la  Ley d e  26  de J u d ío  d e  1 8 9 0 , d is p o s ic io n e s  a c la r a to r ia s  dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo eleotoral.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, núm. 8, y prin 

oipales librerías de provincias.

SANTOS DEL DÍA
San Máximo, mártir.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9,—La trilogía di Do- 

nino.

LABA.—A las 8 y l\2,—(Beneficio de Leo
cadia Alba.—El niño prodigio (dos actos).—

¡ El cercado ajeno (estreno).—Los pavos reales 
¡ (doble).

5 [PABISH.—A las 9.—Debut de Cordite and 
Buffalo, los cuatro Begals, el príncipe Kuro- 
k i, los perros pantomimistas, la amazona, 
fantasía luminosa, y toda la nueva compañía 
internacional que dirige William Parish.


